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INTRODUCOION 

Loa motivos que me orillaron a realizar este 

trábajo resultan por demás obvioe. QUien de nosotros -

no convive a diario: Con la madre, la hermana, la no-

vifl, la esposa o la bija.r aquella. mujer que ae desvive 

c~natantemente porque nunca nos haga falta algo eape-

rando de nosotr.oa como única contrapreotnoión un poco

de carifto. 

Las doctrinas teoldgicaa indican que Dios 

creó el universo y posteriormente nl hombre, pronto 

descub:r!i6 que a éote le hacía falta una oompaftera, --

creando deopula a Eva de una costilla de Adán, esto· -

nos trae a colaoidn que el hombre es social por na.tul'!, 

leza. 

Y desde entonces el hombre y la mujer son 

destinados a luchar a la par. por distintos senderos de 

la vida. 

Luego empezaría una lucha atendiendo a la l! 

nea de la div1si6n de sexos, dent~o de la cual se imp~ 

ne el hombre por aonaideráraele más fuerte. 

Posteriormente ln muje~ entra de lleno en la 

lucha y la vemos participar en d1ferentoo aspectos de

la vida, de loe ejemplos múa sobresalientes que tene-- · 

moa de ella que reo.ordrunoa son estoa: 
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Su.participación notivn en la Revolución --

Francesa, en l'ii Revolución Induat:ria.l ¡ nquí en Méxioo

la intervención de la mujer fue dote:rminante en lne -

huelgas do Cnnanea y Río Dlnnco aeí oomo también en la 

Revolución J.:exicann, deetacando por su valentía varías 

de ella.o. 

En los tiempos modernos en donde el avance de 

la ciencia y la tecnología son impresionantes y como -

oonaeouenaia de eotoo adelantos se empieza sustituir -

el trn.bajo físico por el inteleotunl, r.eaultando más -

benetioia.da la mujer, so inicia une. transformao16n de

idens y de normas que culminan con laa reformas a la -

Const1tuc16n y po~ o..onaiguiente a Ley Federnl del Tra

bajo en donde ee estableoe de pleno derecho la igual-

dad jurídica entra el hombre y la mujer. 



OAPITULO PRD!iERO 

ANTECED'FliTBS UISTORICOS 

I.- ANTECEDmT!S G»lERALES DE LAS RELACIONES 
J.AllORALr!> DE LA MUJER. 

II.- ANTECED!NT:ES DE LAS RELACIONE> LAEORA-
L:E:1 DE LA !!UJER m r.~EXICO. 

III.- ANTEC&DmTBS DE LAS RELACIOltES LAl30RA
LES DE LA lii'UJER ~ LA O. I. T. 
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a) ARTBJEDENT~ G.'ENERALE3 DE LAS RELACIONES LABORALES 
DE LA MUJER. 

Sin lugar a duda que la mujer siempre hn si

do factor detormina.nta en nueotras vidas, ya sea en el 

plano eócial, cient!i'ico·, político, económioo, deporti:, 

vo, religioso, cultural, jurídico eto., en loe ounles

pa.rtioipa poaitivrunente. Es por eeo que no podemos con 

eidera.rnos autoeut1cientes en cualquiera que sea nues

tro ámbito de proyección, de ahí que se nos presente -

la imperiosa necesidad de compartir con la oportuna y

etioiente inter.:vención do la mujer todas nuestras rea

l1zac1onee, principalmente de tipo laboral materia so

bre la cual versa este pequeHo trabajo de investiga--

é16n. 

A trav6s de la historia, la mujer ha venido

tomando parte en diversas actividades tanto físicas Ci 

mo intelectuales las cuales ha deeempef1ado con gran a

cierto, y la prueba está como en la actualidad ae vé -

la marcha positiva de la mujer llevándola hasta ocupan 

puestos de gran trascendencia política, tales son loa

oaeoa de Indira Gandhi que ae desempeña en el importa~ 

te cargo de Miniotra de la República de la India; Isa

belita Fer6n Presidenta de ln República de Argentina -

etc., todo esto ln vienen aitunndo como sujeto de grnn 

relevancia dentro del derecho del trabajo, ea por eso-



que en eete capítulo nueotrn intención es tratar de -

dar un breve bosquejo acerca de las rolnc1ones de tra

bajo que la mujer ha venido desarrollando en diferen-

tes parteo dal universo, así también de como se. ini--

cian estae, nl respecto citamos la Nueva Lay Federal -

del Trabajo en su art!olllo 20 el cual a ln letra dice: 

''Se entiende por relación de trabajo, cual-

quiera que sea el acto que le dé origen,. la prestación 

de un trabajo personal subordinado a una peroona, me-

diante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, ea aquel por 

virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra 

un trabajo personal subordinado, mediante el pago de -

un salario. 

La prestao16n de un trabajo· a que se refiere 

el párrafo primero y el contrato celebrado producen -

los miemos efectos" ( l}. 

La Ley ea muy clara al eefialar en el párrafo 

tercero del artículo en cuest16n, que tanto la rela--

c16n de trabajo como el contrato individual de trabajo 

producen loa miamos efectos jurídicos, puesto que la -

relación es un t6rmino que no se opone al contrato, s,!_ 

no que lo complementa. 

(1) TRUEBA URBDlA ALBEHTO, Nueva Ley Federal del Traba 
jo, Edit. Porrúa, edición 14. Mdxico, 1972. -
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En la relación de trabajo los efectos princ.!, 

pian en el instante en que el trabajador inicia la --

prestación del servicio. 

En el contrato bnata el mero oonsentimiento

de las partea para que ae obliguen a cumplir oon lo -

paotn&o y produzcan efectos jurídicos. De esta manera

tanto la relaoi6n de trabajo como el contrato indivi-

du.nl de trabajo persiguen la misma finalidad, que es,

ln de producir loe mismos efoctoa jurídicos, 

Al respecto nos comenta el 'r.ta.eetro Tru.eba Ur_ 

bina lo siguiente del artículo 20: 

"Clara.mente se deap1·ende del texto que en el 

fondo no hay ninguna dife1•enc1a entre el contrato y r_! 

laoi6n do trabajo, aun cuando en la ley se define pri

mero la relac16n que en todo caso provendrá siempre -

del contrato individual de trabajo, ya sea expreeo o -

tácito pues la incorporaci6n del trabajador en la em-

presa requiere siempre el conaent1m1ento del patrón, -

ya que lna relaciones laborales no ae originan por ar

te de magia, toda vez que el propio precepto reconoce

que una y otra producen los mismos efectos jurídicos•. 

11Po·1· lo que ae refiere al concepto de subor

dinación que se relaciona con el artículo 80. de la -

propia ley, vol~emoa a repetir que nuestra legislación 

siguió el criterio de tratadietne extranjeros, para --



quieneo ol derecho del trabajo eo el derecho de los -

trabajad~res subordinados o dependientes, en tanto que 

ol derecho mexicano del trnbejo tiene una amplitud ma

yor, según se hu co~probndo en otro lugar de esta obra 
• el derecho del trabnjo ea aplicable no sólo en el oaao 

de loe trabajadores 1111 subordinndos 1111 , aino a loa trs.b! 

jadoree en general y por lo mismo comprende toda rela

ción de traba.jo ""subordinado o no subordinndo 1111
1 a -

trabajadores nut6nomos y en general n todo prestador -

de eerv1c1oa, haatn aquellos que trabajan por cuenta -

prop1aot(2). 

Hemoa visto como el_ Maestro Trueba Orbina -

nos dice que no existe ninguna diferencia entre rela-

ción de trabajo y contrato, no importando que ln ley -

defina primero la relnci6n ya que eota misma se origi

na de un oontrnto, pudiendo aer oxpreeo o tácito, al ! 

teoto nos re~ite al artículo 80. de la propin ley, re

lacionando el concepto de aubordinnoión con el artícu

lo men~ionado el cual a la letra dice: 

11Tra.bajador ea la persona fíaica que presta

ª otra, física o moral, un trabajo personal subordina-

do. 

Para los efectos " ................ 
Con atinada rnz6n nos seaala que dicho artí

culo fue tomado del cri terj.o de tratndistas extranje--

(2) TRURBA UlIBIHA ALBETITv, Nuevo derecho del Traba.jo, 
2ª· ed1o. Ed. Porrúa, México, 1972 pá 

, g. 278. 
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ros siendo paro. olloa el derecho del trabajo de carác

ter burgu6e ul mencionar el término 11aubordine.do" en -

la persona de trabajador, si non ponemos a annl17.ar lo 

que se entiende por "subordinado", vemos que el'aigni

ficudo nos hace alusión al dol esclavo al definirse oo -
mo la persona que está sujeta a otro. o bien que depen

de de ella, en pocas palabras eate.moe en presencia del 

tipo del esclavo. Nuestro derecho del trabajo no sola

mente es distinto sino que también tiene mayor a.mpli~~ 

tud, ya que no ne.do. nufo comprende al trabajador "subo::, 

din.e.do" sino tambi~n al trabajador en general, ya trá

tese tanto de obreros como de profesionietae la idea -

ea que se encuentren dentro de la relaoión laboral y -

esta la encontramos mediante la preetaoión de servicio 

7 no propiamente "subordinado". 

Concluimos compartiendo nuestra opinión con

el Maestro Trueba Urbina, al considerar que tanto en -

la relación de trabajo y en el contrato individual de

traba~o no existe nineuna diferencia, siendo la rela-

ci6n de trabajo complemento del contrato al originarse 

esta misma del contrato. 

También opinamos de la misma manera sobre el 

t~rmino "subordinado", el cual pugna totalmente con el 

espíritu social de nuestra Conetituoi6n de 1917, esta

bleciendo esta misma que las re~' _,:! ones entre obrero y 

patrón deben ser de una mane~L . .::;ualitaria. 
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En nuestra opinión creemos que el término -

"subordinado" debe de suprimirse dol artículo 80. de -

la Ley de la rerorida materia, dado que el significado 

de ésto t'rmino diacrepa totalmente del fin de la rel!. 

ción de trabajo que es la de prestar un servicio pera~ 

nal, y la prestación del servicio personal no impl1ca

hum.1llac16n u opreaión o cualquier acto de servilismo. 

De que sirvieron tantne luchas obrero-pntronalea; de -

que sirvió el movimiento obrero mexicnno mediante.lns

hual.gas de Cananea Y Río Dlanco; de que sirvió tanta -

sangre derramada por los proletariosi de que sirvi6 el 

el triunfo de la Rovoluc16n Mexicana si hasta la fecha 

todavía encontrnmoa estigmas de opros16n en la propia

Ley. 

Después de haber dado una somera idea de lo

que se entiende por relación de trabajo noe ocuparemos 

de lae relaciones laborales que la mujer ha deaempena

do en diferentes países a trav4e de la historia. 

A través de los siglos y en diferentes eta-

pas de la historia, ee le ha considerado a la mujer 0.2, 

mo un aer inferior incapaz de desempeñar actividades -

semejantes a laa deaarrolladna por el hombre, siendo -

su única ocupación el hoga.r y sus hijos coartándole de 

esta manera la oportunidad de realizarse en diatintae

ramaa en las cuales pudiera intervenir. 
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PerQ a medida que transcurre el tiempo y de.!. 

pu'e de luchar incansablemente con la finalidad de li

berarse de ean opros16n en la quQ conatnntemente ha V! 
vido además de haber tenido que superar una infinidad

de obstáculos y advereidndes. Ha logrado así aloanzar

algunae metas inimaginables, todo esto paulatinamente. 

ªNo es posible asegurar que en las primeras

'pooas del desarrollo de la civilización ee repartiera 

el trabajo entre todos loa miembros de la sociedad, -

sin que hubiera una olaae especialmente afectada a la

condioidn de trabajadores, ni otra que estuviese libre 

de carga, ya que el trabajo, concebido como un castigo 

debió ser impuesto por el mde fuerte al má.a débil y ea 

sin duda como veremos, ""La Mujer""• el primer aujeto

~ometido e un rendimiento ~n beneficio del hombre que, 

por eer máe fuerte, la domine."{3). 

En los alboree del deaanollo de la civiliZ!,. 

ci6n al hacerse la repartioi6n del trabajo entre todos 

los integrantes de 1a sociedad eete ae hacia de una m!. 

n6~h n.rb1trar1~ 1 ya que la claee que resultaba espe--

cialmente afectada era la débil a la cual pertenecía -

la "Mujer" al f.óJr sometida siempre por el hombre el -

cual ee consideraba más fuerte. Todo esto obedecía a -

que en eaa época todavía no ee tenían loe adelantos -

( 3) CA~ANELLAS GUILLERMO, Introducción al Derecho Labo 
l"al, primera edic. Dibliogrdfica Omega, Duenoe Ai= 
rea. l9ó0, pág. 43. 
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que se tienen ahora como son los de la ciencia y l~ -

tecnología, entonces imperaba la "Ley de!•mús :fuerte", 

1mpon1&ndoee el hombre sobre la mujer, pero oÓnforme -

ha evolucionado todo, tnnto el hombre como la mujer -

han tenido qua echar mar.o de eue cualidades inteleotua 

les y emplearlas en distintos funciones. 

Pero en todos loe progresos tanto cientifi-

coe como tecnol6g1coa el hombne ee el que ha llevado-

1a batuta, es por eso que la mujer tiene que sobrepo~

neree a loe miles de obstáculos que se le presenten -

hasta que la coloquen en situación igual a la del hom

bre, oreemos que esto será tema de otro capítulo por -

ahora lo que nos interesa es la posición que guardaba

en los anales de la c1v111zac1ón. 

De todo esto se saca en claro oómo en aque--

1la ~poca la imposición del hombre sobre la mujer era

en tunoión de la fue~a tíeicn, y pera que la mujer -

pueda romper esa jetta~ura- ea necesario que tenga ini

ciativa propia sin que tenga que esperar a que el hom

bre le. tienda la l!la1lo. 

"La primera división del. tn1bajo es la que -

ee hizo entre el hombre y ln mujer para la procreación 

de hijos. y hoy puedo afiadir: el primer antagonismo de 

olaeee que apareció on la historia coincide con el de

sarrollo del antagonismo entre el hombre y la mujer en · 

la monoeamia; y la primera opresión de olaeee, oon la-
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del sexo femenino por el masculino"(4). 

Engels eupuao. que la primera división del -

trabajo se hizo atendiendo la línea de la diferencia -

de los sexos, 1n1c1dndose de esta manera la oproaión -

de la mujer, siendo ella el más antiguo de los oprimi

dos. 

Todo esto hace suponer que el antagonismo de 

clases se inició simultánea.mente con el antagonismo ª!!. 

tre el hombre y la mujer en la monogamia, también esto 

noa viene a dar loe primeros signos de una aotitud su

bordinada. 

"Le. historia de la esclavitud en su 1nioia-

c1ón, pues constituye tambi'n el comienzo de la prime

ra manifestación de una actitud subordinada'. 

Eata actividad, repreaentnda por el trabajo, 

proc1.1ra loa elementos indispensables para la conserva

ción de la especie humana, y tiene por punto de parti

da el de realizarse por seres sometidos a la eeolavi--

tud'. 

Esta por vez primera ha sido ejercida por el 

hombre sobre la mujer. Quizae al propio tiempo, en la

bora misma en que el ser humano sometía a su antojo a

loe animales, el hombre v16 que la mujer podía usarse-

(4) F. ENGELS, Origen de la Familia, la Propiedad Pti
yada y el Este.do, primera edición, Edi t. 'Pr.ogreso, 
Moscú, 1971, pág. 223. · 
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para fines distintos de loe sexuales, la for.zó al tra

bajo"(;). 

En el inicio de la hiutoria de la esclavitud 

tenemos las primeras manifestaciones de una actitud ea 
bordinnda, siendo esta actividad repreoentada por el -

trabajo, la cual la realizan seres sometidos a la ee-

clnv1tud, siendo ejercida por el hombre sobre la mujen 

Cabanellao coincide con Engela, al ooneide-

rar que la mujer fue el primer sen sometido por el ho! 

bre par.a que desarrollar.a actividades en beneficio del 

propio hombre. 

Hemos visto, que tan luego como se dió cuen

ta el hombre que la mujer podía utilizarse para fines

dietintoe al de loe sexuales, ésta se vé sometida a 

las difíciles. tareas que siempre se han considerado al 

trabajo, ~noontramoe también que él trabajo era. reali

zado excluaivalllente por personas destinadas a la eecl! 

vitud siendo l~ mujer el mde antiguo de loe eeclavos,

era pues ella la encargada de desarrolle.I! infinidad de 

actividades representadas por el trabajo. 

"De entre los pueblos antiguos la mayor con

aideraci6n atribuida a la mujer lo fue en Egipto donde 

tenía una relativa posición de igualdad al hombre y a-

(5) Ob. cit. CABANELLAS GUILLEm.m, pág. 48. 
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demás de trabajar en el arunpo podía aer oomercfonte, o 

ejercer la med1oinatt(6). 

Bou Vidnl, nos sefialn de entre los pueblos -

antiguos a Egipto como el más oonaiderado sobre la mu

jer, puesto que aquí ya ee le tomaba más en cuenta, -

pues aparte de utilizarla en laborea campesinas, la s!, 

tuaba en uno. poaioi6n casi igual n la que tenia el ho!!l 

bre al ocuparla en actividades eminentemente científi

cas, las cuales en un principio eran desempe!'iadae ex-

clusivnmente por hombrea. 

"En Grecia los espartanoo las educaban con -

el objeto de tener hijos hermosos y sabios y loa ate~

niensos las dividían en clases manteniendo a la esposa 

legítima casi en clausura e instruyendo a las demás, -

hasta el punto de que una de ellas Aspasia, que era -

gran oradora, llegó a ser esposa y consejera de Peri-

eles. Pero en general la mujer griega únicamente ejeo!! 

taba trabajos doméeticos siendo raras y despreciadas a 

aquellas que se dedicaron a cualquier actividad, espe

cial.mente al comercio"(7). 

En Grecia la labor principal de la mujer era 

la de eje~utar trabajos domésticos, perm1t1éndoeele -

dentro del cautiverio en el que vivía tener trato sol~ 

mente con otras mujeres, teniéndosele prohibido todo -

(6) BOU VIDAL MAR'l'!N, El Contra.to de ln M11jer, primera. 
edicidn, Librería Boech, Barcelona, Eapa.i1a, 1962, 
pág. 37. 

(7) Ob. cit. Bou ~idal, pág. 38 
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encuentro con algún hombre cxtrafto, se le llegó a con

siderar oomo ln criada principal, tenía enclavas a sus 

6rdenes en el caso en que llegar a necesitar algo en -

resumen se le tenía destinada al cuidado del hoear oon 

el objeto de tener h1joa. 

"En Roma, la mujer, estaba enteramente suje

ta a la ""MANUS"" del· padre o del marido y si 4e~e mo

ría ocupaba la jefatura familiar el hijo primog6nito•. 

Luego iría adquiriendo una mejor posioión,y

será su misión dirigir a las esclavas que molían al -

trigo, hacían el pan o tej!an 1 • 

Su influencia creció basta el pwito de qua-

un escritor romano llegó a afirmar que ""Loe Romanos"" 

gobiernan al mundo pero la mujer reina sobre los roma

nos"( 8). 

En Boro! la situación de la mujer era semejan. 

te a la que tenía la mujer en Grecia, al tener que es

tar siempre sujeta al padre o al marido. Pero aquí ee

donde la mujer ya. empezaba ha tener intervenciones de

oarácter político, al influir en el hombre cuando ~ate 

ejercía su gobierno. 

Fue en Grecia y posteriormente en Roma donde 

la mujer adquirid una situao16n jurídica, pero aún así 

se le consideraba sometida al varón. En la Edad Media, 

(6) Ob. cit. Bou Vida.l, pág. 38. 
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1a situación de la mujer continuó siendo precaria en -

eeta 'poaa tenía una categoría bien definida, de espo

sa, madre e hija y el seffor feudal la hacía intervenir 

en eu vida social y eoonómion, además de tener plena -

sujeoi6n sobre olla el padre o marido, debiéndoles ás

tn absoluto respeto y obediencia, ain embnrgo en eeta

épooa ln muje~ empezó a dar muestras de un pleno deaeo 

de emo.noipaoión graciaa a una Cristina de Pisa, Escri

tora, la oual pedía por que se le diera protecoió~ le

gal a la mujer, además luchó por que la mujer obtuvie

ra la igualdad de ee.xoa. 

Ya para el Renuci.miento la mujer tenía rele

vancia de carácter intelectual al ooneideráraele como

ie. -Enciclopédica". 

"Lae induetriaa tuvieron en la mujer una ef!, 

ciente y abundante mano de obra y pleno deaenvolvimie.a. 

to 1ndu.atridl fue el capitalismo quien a~ aprovech6 de 

esta afluencia para reducir los salarios y aumentar, -

lea horas de trabajo, haeta el punto de que, 1nformea

recibidoe en Gran Bretafia. en 1814 deban por reeu¡tado

eaber que la jornada era de 16 horas y en Francia una

encuestn de V.ellemer deecubri6 que la mano de obra fe

menina rec.ibía, un trato miserable, trabajando la mu-

jer de 12 a J5 horas d!arino ganando 90 céntimos por. -

día. En oaa época cerca del 40% de las mujeres de Pa--. 
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ris trabajaban en tnllerea, induatriaa o en trabajoo a 

domio111o"(9). 

En loe tiempoo modernoo es el industrialismo 

lo que sefiuln una verdudera importancia jurídica de la 

mujer, pudiendo oboervnr 1"áo1.lrnente la. rápida infiltra 

oión de ésta en la induatrin, en ella tuvo la. oportun.!_ 

dad de dar a oonooer au efioi~nto y abundante mano de

obrn, cosa que aprovecJ1ó el cnpita.liemo para reducir -

loe oalar:ios y aumentar la jornada de trabajo y así de 

esta manera explotal! n mujeres y o. nifioa, y con esto -

se inicia también el trabajo aaalarindo con la apa.ri-

oi6n de la industria. 

"Inglaterra, el principal país industrial -

del mundo en lu ~poca de la primero. revoluoi6n indus-

triál, fue trunbién el primer país que introdujo una l,!. 

sisladi6n sistemática del trabajo y laa fábricas. La -

primera acci~n ~eal en este sentido tuv~ lugar a medi!:. 

dos del eiglo XIX, medio siglo despuéa del comienzo de 

la. primera revolución induotrinl y poco menos de un ai 

glo antes del comienzo de lu segunda guerra mundial. -

El primer gran principio que este nuevo tipo de J e~is

lacidn int~odujo fue el de la l1mitaci6n de la jornada 

de trabajo: Karl Marx tenia sobrada razón cuando decl!:. 

ró que la introducción de la jornada de diez horas, º.2. 

mo el máximo legalmente permitido, representaba la Vi,5; 

(9) Ob. cit. Dou Vidal, pág. 39. 
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tonin de un partido muy importante• 

Pero la primera legielaaión del trabajo y de 

las fábr~ona que registra la historia fue mucho máa le 

jos y limit6 tnmbi'n la explotaQ1Ón del ~bajo de lae 

mujeres y de loa nifioe"(lO). 

A.ntoe do la Revolución 1nduetrinlt la mayo-" 

ría de mujeres y hombreo trabajaban en el cultivo de -

la tierna, en las artesanías, oto. Cuando el hombre e

ra poseedor de grandes rique?.ne la mujer fue aoneider~ 

da como la máo valiosa posesión protegiéndola con gru! 

eae paredes y rodeándola de numeroaoe airvientee. 

A1 llegar la revolución industrial ae cambia 

de actividad económica del llagan a ln fábrica. Loe pa

trones tratar.en al principio de euotituir tuerza do -

trabajo masculino por el de las mujeres y nifioa, hasta 

que 1ao legielaoionea laborales fueron cambiando poco

ª poco las situaciones. 

Fue Inglaterra, principal país industrial -

de1 mundo, el primero en poner la muestra con algo muy 

sobresaliente a mediados del siglo XIX y conaecuenoia

de la primera revolución induet~inl, al introducir una 

legialaci6n sistemática ~el trabajo; al reglamentnr ~~ 

la limitación de la jornada de tr.abnjo a 10 horas, li

mitando también la explotao16n de mujereo y nifioa. 

(10) PRITZ STEUNEDZ:RG, 11La Revolución Militar e Indus-
trial de nuestro tiempo", primera. edición, Edit.
Fondo de Cultura Económica, M6xico-Buenoa Aires, 
1961, pág. 149. 
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Todo esto fue motivo principnl J>ara que los

demáe países tomaran cartas en ol aeunto y en 1906, en 

la conferencia de Berna ea elaborado el primer proyec

to de convención internacional. Pero de todo esto noa

ocuparemos máa amplia.mente en ot2'!o inciso. 
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b) AUTECEDN~TES DE LAS RELACIOI;ES LABOR.',LES DE LA, MU-
JER W lil..EXICO. 

Loa primeros nntecodentea de las relnoiones

la.bornlea de lu mujor do importnnc1'1 en México loa po

demos encontrar en la dpoca de los Azteoaa ya que era

la cultura indígena múa adelantada, loa aztecas fueron 

un grupo numeroso de tribus independientes que ocupa-

ron una pequeila zona del centro de México. 

La poa1oi6n que tenía la mujer aztecn en el

hogar. era muy superior a ln de la mujer griega y roma

na., lee mujeres tenían derechos definidos, aunque inf~ 

riorca a los de los ho~brea, podían poseer bienes, ce

lebrar. contro.tos y acudir a loe tribunales solicitando 

justicia. En materia de moralidad eexual las doncellas 

tenían que ser caataa, y las mujeres fielea a sus mar!, 

dos, en cambio un hombre violaba lns normas de la de-

cencia, solamente cuando sua relaciones ilícitas eran

oon una mujer casada, de otra manera la esposa no po-

d!a reola.mar. formalmente su fidelidad. 

Las principales ocupaciones de la mujer eran 

las siguientes: el bordado, la urteaan!u y la agricul

tura. Este era el panorama da la civilización azteca a 

grnndee rasgos cunndo hizo eu apa.rioi6n pt)r tierras aa 
teaas Hernán Cort6s por los ufios de 1520, 

"El conquistador enaontr6 que loa aztecas t,!.. 
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nía.n establecido ln torma do trnbnjo ejecutado y cono

cida como nrtoannado, lo cual le sorprendió, pues por

ejemplo, loo trabnjndorea nztoono yn fabricaban preci~ 

sao telas de algod6n, on telnrea primitivoa de madera, 

operados n mano, ln belleza de aatne telas, por su co

lorido, cnutivnron n Co~táo, quien para halagar al Rey. 

Carlos V, le envi6 a Eepnfü1 varias do estas artíat1oas 

obnas de ln artesanía azteoa"(ll). 

Al llegoll loa eapanolea a tierras aztecas ª! 

tos se enoontrnt'lon con la sorpresa de que la oivil1za

c.16n azteca estaba muy adelantado. y que tenían un aia

tema. de trabajo m~. bien organizado, na! tenemos oomo

la mano de la mujer ya se empezaba a nota~ nl ser em-

plenda 6sta en la fabricación de telas, tejer en oro,

bordar; todo esto se realizaba de una manera tan bri-

llante que dejaba anonadados a loa orgullosos europeos 

Con el pretesto de enaefla.rlea a los aztecas

loe adelantos europeos oe instituye el vasallaje, la -

tiranía, la opres16n, la injusticia, culminando con el 

r'gimen de la eeolavi tud. Es cuando se expiden las L.e

yee de Indias las cu.alee regían el destino de los ab.o

rígenes ya que fueron diQtadas con el propósito de --

proteger a éstos, así tenemos algunas reglamentaciones 

de éstas leyes. 

"Las Leyes de Indio.a expreon::ien te prohibía.n

(ll) !BAIZA LUIS, "Historia del Moviem1en .. o Obr.ero Me
xioano", Tomo II, Bdit. Cuauhtémoo,, Méxioo, 1964, 
primera ed1c16n, Capítulo VI, pág. 12. 



-23-

que ""ningunn india casada puede servir en onsa de es

pa.flol, aino sirviere en ella su marido'"' r no pod:ían º.2. 

locnrae durante más de un ano. tas solteras podían ser 

vir si ea que mediabn nutoriznoi6n de sus padrea • .Elc-

presamente ae prohibe a lna mujerea 1 en general, trab!. 

j~r en laa hnoiendaa o estanoioe•. 

"Durante la 6pooe. del ombarnzo ae prohibía -

el trabajo, y algunas leyes lleva.ron la prohibición -

hasta cuatro meses después del pnrto. Alcanz6 as! un -

l!mite no logrado aún en la leg1alaoi6n moderna de mu

chos países; en tn.l sentido prohibíase a toda india 

que ""tenga hijo vivo, puedn aalir n criar hijos de ª! 

pailoles"" 1 espeoialmente del encomendero, bajo pena de 

pérdida de la encomienda y multa"(l2). 

Sin lugar a dudas que las Leyes de Indias, -

le di$ron a la mujer una protecc16n de gran oona1aera-

016n a tal grado de llegar. a darle en la ~pooa del em

barazo ha.eta cuatro meaea cosa que en nuestros díae no 

obtiene la mujer. 

Hay que tomar en ouentn la situaci6n tan fa

vorable en la que se encontraba el reino de Eapafia en

aquella época, en pleno avge, tomando en cuenta que a

Eapa.fla no le perjudicaban lo.a Leyee en lo absoluto ya.

que regían nada más en la Nuevu Eapaful, además todavía 

(12) Ob. cit. Cabanellas Guillermo, pág. 146. 
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no bacín su aparici6n la industria, todo esto inf1.ayd

a la expedioión de eatao leyes tan favorables para los 

indígenno, por otra parte onbe eeil!tlar. que éstaa no -

mencionan ei los cuatro meaea eran con goce de eueldor 

ODeemoa que aunque no haya.n sido con goce de sueldo no 

dejan de ser un ejemplo para las legielncionea de todo 

el mundo. 

•En 1823, había 44,800 obreros, mineros ----

2,800 Textiles (en fábricas). En lne minas, la jornada 

de 24 a 60 home consecutivas; el salario real de 18 -

centavos por entorco horae1 en loe minas y en las fá-

bricne textiles, de 30 centavos por 18 horas (12 centa 

vos para las mujeres y nifloa). En 1824 existiendo ya -

tábrioas textiles, con 12.000 obreros. Su jornal era -

de 37 centavos d1arioe"(l3). 

Deepu4s de que México obtuvo su 1ndependen-

cia en el aí'to de 1821, poco tiempo después ya en el a

no d~ 1823 empez6 a industrializarse nuestro país ins

talándose tábrioae textiles, se extienden las líneas -

de loe_ferrocarrilea y ae explotan las minas, se nont! 

ba con una cantidad de 47,600 obreros la cunl ya era -

de tomarse en cona1deraci6n, todo esto lo aprovecharon 

loe extranjeros quienes tenían en aua manos lea princl 

palea industrias y de eata manera explotaban vilmente-

(13) ALJ3A VICTOR "Historia del Movimiento Obrero en A
mérica Latina 11

, Edi t. Libreros Unidos !'.exiounos, -
primera edic16n, z,:éxico, 1964 t pcíg. 436. 
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n mujeres y nifios pngundoloa un enlario minornble por

una jornndu inhumana. 

En el Congreao Constituyente de 1857, estuvo 

a punto de incluiroe el derecho del trabajo nl ponerse 

en diac\rnión el nrtículo cuarto del proyecto de ln --

Conati tución relativo n la libertnd de induotria y del 

trabajo, en el debato .el' principal defensor de ente 

proyecto lo fue Ignacio Rwníroz "El Nigroma.nt~", al d,! 

f'ender con eran entueiaemo loe intereses de loa jorna

leros. 

"Y no se quedó ahí el Hig¡•omnnte, sino que a 

ludió a que el proyecto olvidnbo. 11 •11oe derohos socia-

les de la mujer, ain ponsnr en su emancipación ni en -

darles funciones pol!ticas"º(l4). 

Ignacio Ramirez, fue uno de los que roúa se -

preocupr~ron porque se reglamentnrn en ln Constitución

de 1857 sobre materia del trabajo, outo se vino logran_ 

do en la promulgaoi6n del Código Civil de 1870, en don 

de se reglamentó el Contrato de Obras oientlo este el -

que servia parn resolver lus situaciones Obrero-Patro

nales. Antes de que hioiern su npurición el Códiéo Ci

vil de 1870, "con el régimen leb.;irtü que sucedió a i.!a

ximiliano, estallaron lns primcrus huel[íaG, En lns re! 

(14) ?.'.ORE"IO DIAZ JOSE, 11Dorecho ConBti tuc ional rexioa
no" 1 primera edición, Edit. rax-:.:óxico, ~'.1hico, -
1972, pág. 186. 
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vindicacionen de unn do ellas en 1067, V(ll'lOS que se P!. 

de que lso mu_jereo trabajen 14 horne, pura quo a:tien-

dnn lon deberes de au hogar"(l5). 

A partir del ano de 1867, en que eotullan 

lua priemcraa huelga.o la mujar entra de lleno en ln lB_ 

cha por la anusn obrera oiendo do gran notnbilidnd au-· 

ao.tua.oi6n y en 1676, ae convoan n un Congreao Ob1•e:ro -

con la finalidad· de que ae mejore en lo mejor que se -

pueda la condición de la mujer. 

11 En 1680 Carmen Huerta preside el Segundo -

Congreso Obrero. Lea huelgas declnrndno por obreras en 

loa aftoe posteriores aon nuroevoena; sólo entre 1rr1 y-

1884 destacan la de El C~sar, El Fnro, Ln fiil1~: y El B2_ 

rrego (Co;~cepci6n Olvarrieta.)"(16). 

Ea importante aeliala.r co::io las mujereo toman 

gran participación en l¡aa luchna obreras lleo•.ndo in-

elusiva a deetncar alguna.a do cllna como lo fue Carmen 

nuertn, sobresaliendo por su decisión. 

La lucha se tornó de lo más terrible, tene-

moe el ejemplo de va.rías obrerua realizando actos que

se pueden calificar de heroícoa, tal ea el relato que

nos hace Ma. Antonieta Rascón, de lo que sucedió en 

laa Huelgas de Cananea y Rfo Blanco en 1905 y 1 ;J06. 

(15) Véase Alba Victor, "Hi::i l;orfo del :'.ov1'niento Obre
ro en Am6rica Lntina. 

(16) RASCO!i MA. ANTOl'iIET.li., "lrnagen y reo.lidr,¿ <le 1'1 mu 
jer", Colee. Sep-Setentns,-·primera. ~dici6n, l'.é:x1= 
co, 1975, pág. 152. 

• 
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"Lucrecin Toriz, eopoan de un obre:ro textil, 

analfn beta y mndre de 22 hi joo, loc1'a pnro.lisar. a. un -

pelotón de soldados en ln huelgn de R!o Blanco con una 

terrible arenen que hncc que muchos dejen sus armas o

las vuelvan contra. BU!J auperiorea"(17). 

Todo. esto noa mueotra como la mujer to1n6 pa:;. 

ticipa.oión ao.t1va unas veces alentando a eus hombree .2.. 

tras interviniendo directo.mente al ver laa injusticias 

de que eran víctima.a, aquí ya. se podía palpar la. urgen, 

te neceoida.d de crear una Constitución que reglamenta~ 

ra loo derechos de los trabajudorea. 

El Constituyente de 1917, cornprendi6 la. an-

gustiosa. necesidad de legislar en Materia. del Traba.jo

y en especial que ae incluyera n la mujer. Y así el -

trabajo de ln mujer qued6 r.eglrunentado en lae fraccio

nes Il. V, VII y XI del artículo 123 constitucional 

que a ln letra dicen; 

"ArtÍou1o 123.- El Congreso de la Un16n y -

lae Legislaturas de l~e Estados deberán expedir leyea

eobre el traba.jo, fundadas en la.a necesidades de oada··· 

reg16n sin contravenir las baeea siguientea, las oua-

les regirán el trabajo de loa obreros, jornaleros ••• 

II.- La jornada mú:xima de trabajo nootu.rno -

(17) Ob. oit. Rascón lr!a. Anton1eta, pág. 153. 
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será de siete horas. Quedan prohibidas lns laborea in~ 

salubres o pal.igroans para las mujeres en general y P! 

rn loa jóvenes menores do diecia6is afios. Queda tam~-

bién prohibido n unas y otros el trabnjo nocturno in-

duetrinl ¡ y on loa eatnbleoimientos comeroialea no po

drán trnbnjar despu6a de l~a diez de la noche. 

v.- Lao roujerea durante loa tres mcaea ante

rioreA al parto, no doeempefin.r1fo trabajos fíaicoa que

exijan esfuerzo ms.terinl oonaiderable. En el mee ai--

guiente al parto disfrutarán forzosmnen te de de1:11.;<mao 1 

debiendo percibir su salario íntegro y oonservnr. su em 

pleo y loa derechos que hubieren adquirido por su con

tra to. En el período·de lactancia tendrán doe desean-

Boa extraordinarios por día, de media hora cada uno P! 

ra a.~amantar a aua hijos. 

VII.- Para trabajo igual, corresponde salar:. 

rio igual, nin tener en cuenta acxo ni naoionalidad. 

XI.- cuando, por ciro4natanciaa extrnord1na

riRs, deban aumentarse laa horaa de jornada, se nbona

rñ como salario por el tiempo excedente, un ciento por 

ciento más de lo fijado para lns horas normales. En 

ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de 

tres horaa diarias, ni de trec veces consecutivas. Los 

hombres menores de dieciséis afioa y los mujeres de --

cualqu~era edad, no serán adlnitidoa en esta alaso de -
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trabajos"(l8). 

La preooupac16n primordinl del Constituyente 

ea la de dar una nmplin protección a laa mujeres en -

loa eiguienteo napectos: 

En las laboree peligrosas o insalubres, po-

drín tener consecuencina de concebir hijoa deformes. 

En la fracción V, la finnlidád ea de evitar

el parto prematuro y probables abortos. 

Fracción vn .. ,?{ueatros legisla.dores tomnron

oomo base la Conferencia de Derna, en unn de sus reco

mendaciones se eatnbleoi6 lo siguiente: "Pa.ra trabajo

igue.1, corresponde salario igual, sin tener en ouenta

eexo ni naoionalidnd. 

El Constituyente de 1917, en su artículo 123 

en el cual se consagran los derechos de loa trabajado

res, proyectaron un sentido revolucionario ine611to P!:, 

ra su tiempo, al reoonooerle el derecho al trabajo de

la mujer • 

.En 1931, ea promulgada la Ley Federal del·

Trabajo, la cu.al regla.mentó el trabajo de la mujer, en 

el Capítulo III artíoulos 76, 77,y 79, el horario y -

loe deacnnsoa pre y postnntnlen y en el Capítulo VII,-

(16). FERtlANDE'l BAZAVILVAZO io'.ERCEDES, "Condición jurí-. 
dioa de la mujer en J.léxioo", priroera edición, -
Edi t. U.N.A.:.~., México 1975, págs. 176 y 177. 
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artículos 1071 108, 109 y 110, concretamente ln activi 

dad de la mujor, seftalnndo sus prohibiciones, Todo es

to serú tratado nmplinmente en el siguiente capitulo. 

En el eobierno de Adolfo Rulz Cortínoz, en -

el afio de 1953, ll'i mujer da. un pe.so de gran relevancia 

política en su vidn al aoncodóreele el voto, el ai---

guiente cuadro nos da una muestra de úl lugar que oou

pe. México en J.m4rioa, úe reoonooimiento al voto femen!, 

no. 

"RmoNOCIMUl~TO DEL VOTO FEMl!?HNO E?LAMERICA 

PAIS ANO· 

Estados Unidos. ••••••••••••••••••••••••••••••••••·1920 

Ecuador • •••••••• , •••••••••••..•• ,, •••.•••••••..••• • 1929 

Brasil, ••.•••.••..•••••••.... , •..........•......•. 1932 

Uru.gu.ay •••••• • • • ••• • •. • • ••••••••••••.•••.•.• , •• , • • 1932 

~ba .••••••••••••••••••••....•••.•••..•••••••••••• 1934 

El Salvador •.•••.••••....••...••••.•..••••..••.••• 1939 

República Dominicana •••••••••••••••••••••••••••••• 1942 

Jamaica •• .......................................... • 1944 

Qliatemal.a., •••• •••••••••••••••••••••••••••••••••• • 1945 

Trinidad. Tobago ••••••••• , ••••••••••••••••••• , , •••• 1946 

Argentina •••••• ••••••••••••••·····~·····••••••••••1947 

Venezuala ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1947 

Chile • ........ , ••....•..••..•.....•••.•••..••••••• • 1949 

Costa Rica •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1949 

Haití ....... * •••• ••• , ............................... • 1950 
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Barbados • ••••••••.. , ••••.••....•••••...•..••..... . 1950 

Bolivia .••.•.•••.•.••.••.......••......•.• , •. .... • 1952 

t.1&xico •• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • 195 3 

Hondurns •••••.•••••.•••••••••••••••.•..•.•.••..•.• 1955 

Niofl..l!llgua •••••••••••••••••• •••••••••• :. ••••••••••• • 1955 

Per'li ••••• ••••• •. • •• • • • • • • • • •. • •••••. · .••••.•.•••• • 1955 

Colombin ••••••••••••••••••••••••••••..•••••••••••• 1957 

Paraguay ••••••••• •••• • •••••••••••••••••••••• • 1961 ••(19) 

La gráfica nos demuestra muy claro como o--

~ros países de más atraeo polítioo que el nueetro, le

dieron máo importanoia dentro de la política a la mu-

jer, nuestro país viene ocupando el d6cimo octavo lu-

gar de ~eoonoo1m1ento al voto de ln ~ujer. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931. ha eido

objeto de varias reformas en loa aiguientea alloa; 1962 

1970 y 1974, de lo oual conaideramos más apropiado ha

blar más ampliamente en el próximo capitulo. 

Pe.:ra concluir el inciso ea necesario eef!.alar 

que la mujer de este tiempo ha logrado lo que Iae'íem! 

nietae del eiglo pasado no pensaban siquiera en recla

mar, y en este aí'lo de 1975,· "Al1o Internacional de la -

mujer" las mujeres han afianzado mñs sus derechos en -

la recien celebrada Conferencia Internacional de la m~ 

jer de la cual fue nuestro pníe sede, allí hicieron e

fectivo el pronc1pio que decínn las francesas al eata

(19) ANDERSON-GROS::iGEIU<.:, "La 1'.ujer ni Objeto ni Símbo-
lo", Edit. Foanda~ Primera edición, Máxico 1975,
pág. 139 
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1lar la Revolt1oi6n Pro.nccaa., "Luo mujeres tienen qere

cho n lu tribuna del miomo modo que tienen derecho al

oadslao". 
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o) ANTECEDENTES DE LAS RELACIONES LABORALES DE LA MU--
JER EH LA O. l. T. . 

La orención de ln Organización Internacional 

del Trabajo f'ue con la iden de comprender loa trabajos 

de ln mano de obra femenina y mano de obra mnooulinn.

Esta lnsitución fue creado. en 1919, como organismo au

tónomo aaooindo oon ln Sociedad de Naciones. 

Deode au creación , la o. !. T. noeptó y, en 

divcrsao ocaoionoo, reafirmó el principio de una igual 

remu.nera.c16n, por un trabajo de vnlor igunl, entre la

mano de obra mnaculinn y ln muno de obra fomanina"(20) 

Una do lue pr1nc1pnles inquietudes de la Or

ganización Internacional del Trabajo, ha sido siempre

ln de luchar porque se obtenga una igual r.emuneración, 

por un traba.jo de valor igunlt entre ln mano de obra -

masculina y la mano de obra femenina, principio que ª!!. 

tá recogido en la Gonatitución de la o. I. T. 

La o. I. T., durante más de medio siglo se -

ha preocupado activamente por proteger y mejorar. la. -

oondio1Ón de las trabajadoras y de alcanzar para·ellas 

la 1gualdnd de oportunidndea y de trato, en inter~~ -

del desarrollo nacional, ue ln justicia social y de la 

J!"Z universal. 

(20) COtll~Jfü}}ICIA INTEi1NAGIOt\AL DEL TllABAJO, Trigésima
Torcora Reunión, Ginebra, 1950, púg. 3, 
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La. O. I. T., se fundó para promover la luche 

de ln jueticin" sooia.l¡y, aontrib111.r al ostr\blecimicnto 

de unfl. paz universal que rion perenne. La Doclnración -

de Filndelfin, np:robndn por la Conferencin Intcrno.cio

Jrial del traba.jo en 1944, y nnoxt\do. más tarde a la Con!!_ 

ti tución de la o. I. T. rea.firma los pr.inoipios a que

se consagra la oreanizac16n. 

Afirma que "todos los seres humanos, sin di! 

tinc16n de raza, credo o sexo. tienen derecho a procu

rar su bieneeta.r um terial y au deaurrollo eepiri tu!ll -

en condiciones de libertad y dignidad, seguridad econ~ 

mica y en la igua.ldEid de oporturJ.idndes"(21). 

Clnro se ve como la o. I. 'l'., pregona siem-

pre ln igualdad entre todos loo humanoo sin admitir -

ninguna clase de diacriminaci6n, brindnndo su apoyo y

mismas oportunidades n persona de cualquier sexo, raza 

y rel1g16n. 

Ln Organizaci6n Inte:rna.cion:.l del Traba.jo ee 

ha ocupo.do t en di versas ocasiones, de ltl protección 

que debe impartirse a laa mujeres. Lsa convenciones y

recomondaciones aprobadas se dividen en dos grupos: El 

primero comprende todus las convenciones y reaomenda-

ciones que se :•elacionan con un derecho :protector de -

las mujeres aut6nomo, esto ea, con aquel derecho que ':" 

vive en la segunda etapa de au evolución. El siguiente 

{21) LAS NAOIOHES lJNIDAs·, Nueva York, 1969, pág. 550. 



-35-

grupo ee integra con las medidas dependientes del E&IJ!:. 

ro y de lo. seguridad aocialen y f'ormn, en consecuencia. 

el derecho del futuro. 

El ~rutado de Veraalles mencion6, expresame!!. 

te, la necesidad de dictar u.na logialación protectorn

de las mujeres. Para cwnpl1r la promeon, se pJmntearon 

a la Confereocin do Washington de 1919, lna cuestiones 

l!elativa.a al trabajo nocturno induatrfal, n las o.ctivi 

dadee que utilizan cinc y plomo y a la protección que

debía impartirse a las mujeres durante la ~poca del -

parto. El resultado de lna discusiones fueron dos con

venciones y una recomendac16n. La Orgnniznc16n Intern~ 

oionnl del Trabajo en aHoa posteriores hn eegu.ido in-

sintiendo en la urgencia de la leginlnción proteotorn

de lae trabajadoras. 

La. Conferencia de Washington de 1919, las -

convenciones aprobadas en ln conferenoin ae refieren -

al trabajo nocturno industrial y a la. protecci6n a lao 

madres durante el parto. La recomendaoi.6n se relaciona 

oon las induatrine que utiliza.ri cinc y plomo. 

A.- Ln pri~era convención suscrita. en la Coa 

i'erencia Prohibición del trubajo nocturno industrial -

reprodujo loa convenios de l3ernn y únicmnente conviene 

eefialnr, como diferencia importante, ln enumeración de 

laa industrias que debían quedar co:nprendidno en el 
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concepto emprcan industrial. Ln lj ;;t1i es eemejunte a -

la que ae encuentra en las convenciones de la miamn -

Conferencia do \Yaahington a obre ln jornada de trabajo. 

B.- Ln aegundn oonveno16n contiene la prote.2. 

o1ón a las mujeres en ln época del parto. 8u campo de

aoción ea general, por lo que ae aplioa en la indue--

tria y en el comercio. 

En au artículo tercero ordena un doble dee~

oanso, antes y después del parto, de seis semanas el -

segundo y vnrj~ble el pri~ero, pues la mujer puede se

pa.raree del trnba30 con sólo presentar un oertificado

médico que indique que el parto ae producirá, probabl,! 

mente, en un plazo de seis aemanan, Se dispone en el -

mismo precepto que du.ranto eaoa plazos debe recibir la 

mujer la ayuda neceaarJa para au aoaten1m1ento y el de 

BU hijo. en buenas condiciones higiénicas y que la Qa!!_ 

tida~neceaaria a esa finalidad se tomará de loa fon~~ 

doo públicos o·~dec.los'.~del seguro social. Debe recibir

la mujer, durante el parto, loa euidatloa gratuitos de

un médico o de una partera. Finalmente se previene en

e1 articulo citado, al reanudar sus laborea, deberá -

disfrutar la mujer de dos descansos diarios, de media

hora. cada uno, para amamantar a au hijo. 

c.- En la misma Conferencia de Washington se 

adoptó una recomendación pal'liLque se prohibiera el tr!!:_ 

bajo de las mujeres o solamente se autorizara deepu6s-



-37-

de adoptnr un~ serie de medidao proventivna en las in~ 

dustD1ns que trabajnran con cinc o plomo. 

Lne convenciones y rooomendacionea posterio

res, Ln Organizaoi6n Internncionnl del Trabajo ha in-

siatido en la legislación protectora. de las mujeres. 

a) En el aflo de 1921 ae aprobó el proyecto -

de convención que prohibo el uso de la cerusa en la -

pintura, especialmente cuando trabajen mujeres, En el

mismo afio ee adoptaron doa recomendaciones para que se 

extendieran a las mujer.ea ocupadas en la agricultu.ra,

loa principios d~1 la convención de Waahington. 

b) En la Conferencia de 1935 se aceptó la ~e 

convención que prohibe utilizar a las mujeres en trab~ 

joe subterráneos. Está aprobada por México y publicada 

en el Dinrio Oficial de la. Federnciún de 30 de noviem

bre de 1935. 

e) En los añoe 1934 y 194-f ?e revisó la. Con

venc16n de Washington sobre el trabajo nocturno indus

trial de lns mujeres: Se insistió en la id&a de que el 

trabajo nocturno debe comprender un período no menor -

de once hora.e y, a la. v:ez, se d16 cierta elasticidad -

para la fijación del horario. 

d) En el· a.fio de 1950 se presentó a la Confe~ 

rencia un proyecto qe convención, que pasó para deoi--
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ai6n final n la Conferencia de 1951, eobre igualdad de 

nemuneraci6n, pa.ra un trabajo de 1guul valor, ent~e la 

mano de o'brn masculina y la mF.tno de obru femenina, 

e) La Conferencia de 1952 revisó ln Conven-

oi6n de Washington ~elativa a la protección de la ma-

ternidad: Ln protección se extiende a lu industria, el 

comercio y la agricultura¡ loa períodos de dcacanao d!, 

ben aer de doce aema.naa, aeis pooteriorea ul purto.y .. -

lne restantes divisibles, nntea y después del parto; -

se precisaron las medid!\S referentes n material de cu

ración y ateno16n médica; y, finalmente, se indica que 

loa reposos para amamtmtru:t a loa· ijijoo deben: c.9mputn:c

ee en la jornada do traba.jo 11 (22). 

Hemos viato como la. O. !. T. elabora Oonve-

nios Internaciones del Trabajo sobre la protección de

ia mujer. así ha elaborado oonvenioa sobre el trnbaJo

nocturno (1919), revisado en 1934 y 1948; sobre la prg_ 

tecc1Ón'de la maternidad (1919). revisado en 1952; y -

sobre el trabajo sabterráneo {1935). 

Convenios de promoción: Convenios sobre 1--

gu.aldad de remuneración (1951), sobre la diacrimina--

o16n {empleo y ocupación) (1958), y Recoruendaci6n so-

bre el empleo de las mujeres con re{Jponsabilidades fa

miliares (1965) 11 (23). 

( 2í?) MARIO DE LA CUEVA, 11Dercho !,:exicano del '%raba.jo'', 
dticima aegunde. edición, Edit. Porrún, mSxico 1970 
págs. 902 y 903. 

(23) Folleto o. I. T, Ginebra, 1975. 
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Además ln 0, !. T. dispone do cuatro c,rnndes 

medios de acción que son loo sieuicntes: lns normas in 

ternucionnlea¡ los cstudioo y lo investieación; las ª2 

ti vida des educu ti vns y de I>romoc ión. 

1n este nlio do 1975, lu O. I. T. acaba de O!, 

lebrnr su 60 (ooxagésimn) l'ouni6n, ae ratificaron el -

Convenio Núm. l.00 y ln. R('comondnción Nún. 90, sobre i

gualdad de romunornción, convenio 1uo fuo <doptado en

el ano de 1951, solamente faltaron de rntifica.r el Con, 

venio 43 Estados loa cunleo so espera quo lo haean Pº! 

teriorrnonte"( 24). 

1975, Aflo Interne.oionn.1 de ln Muj•Jr, fue pr.2_ 

clamado, en diciembre do 1972, por una rooolución de -

ln Aarunblea General de lno Nncionen Unidas. 

En ln recien celebrncla Conferencii:\ ;;:undir.l -

de la cual fuo nuestro Pail'.s sede, ln O. I. T. contribl!_ 

y6 con los aiguientoe puntos: 

1.- "Igualdncl do oport1midndes y de trato ll!!, 

ra laa trabnja.dorua", con rnirna a la a-

dopción de unri o varias resolucioneo y -

tal vez de unn declarnci6n mñs solemne. 

2.- El examen, por la Comisión de Aplicación 

de Convenios y Reco~en<lnciones de la Co! 

ferencia, de un informo sobre ln aplica

ción de lus normas oobre igualdad de re

munerac íón. 

(24) Reviste O, I. T. Ginebra, 1975. 
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).- La adopción do ino tru.mon too intornuo.ion!!. 

loe oob:ne desnrrollo de los recursos hu

manos que contengan d1apoa1cionee eape-

cialea aoc1•ca do ln forlllnci&n y ln orie.!l 

tnción profesionnlea de la mujer. 

4.- Un eotudio sobre lna mujeroa y ln segur! 

dad aocinl, que ae present11rú n UM reu

nión de experto~ n fines de 1975. 

5.- La difua16n do urtfoulor. en la Reviota -

Internacional del Trnbnjo y de~úo rubli

cacioneo de la o. I. T. 

6.- Una atención esrecinl a los problema.o do 

lne tra.bnjedoros en los prograrmo vieen

tea t por ejemplo el programa de educa--

cidn obrera"(25). 

(25) Ob. cit. Folleto o. I. T. 



CAPITULO Si.'GIJNOO 

HEGLAil!.ENTACION EN EJ. DERECHO POSITIVO EL TR! 
BAJO DE LA MUJER. 

a) LA consTITt1C10N DE 1857. 

b) LA CONSTITUCION DE 1917. 

e) LEY FEDERAL DEI1 TRABAJO DE 1931. 

d) LEY :FEDERAL DEI, TRADAJO DE 1970, 
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a) LA CONSTITUCION DE 1857. 

La conoumnción do la revolución de Ayutla -

dio nacimiento a la Constitución do 1857 1 después de -

qua el pueblo y una pnrte del ojéroito oo rebeló en -

contra de la tira.nía de que ernn víct1mqs 1 ln cual la

ejeroín ol Preaidente Antonio L6pez de Santa Ana, 

quien deapuée de lo. intervención nmericana de 1846 ha

bía. sido llrunado al poder nuevm1ente. 

En el Plan de Ayutln lao declnracioneo prin

cipales fueron la de cesar en el mando del poder ptíbli 

co a Santa Ana, y convocar a un Congreso Constituyente 

Las aeaionee del Congreoo Constituyente se -

llevaron a cabo el 18 de febrero de 1856, siendo una

pa.rte de loa reunidos en eoa asamblea, liberales y loa 

restantes moderados. 

Las cesiones se innuguraron el 18 de febrero 

y se hizo el nomb:rruniento de comisiones, la mñs impor

tante la de. Constitución, que ao integró así: Arriag~, 

Yáffezt Olvera, Romero Díaz, Cárdenas, León Guzmún y E.§!. 

cudoro y Echó.nove. F~odominabnn loa moderados; pero al 

siguiente dio. ae agregaror. dos progreo.1.ataa: Ocrunpo y

Caatillo Volaaco, loa suplenton fueron de ambas ·tenden. 

ciaa: ft,a.tn, de loe libera.loa, y Cortéo Eaparza, de los 

moderados. Ese mismo día ocurrió la primer.a escaramuza 
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aerva.dor. propuno quo ln Carta de l:'".:, con el Acta de 

Refo:rmns de 1847, fo:r:nnrn ln Conrtit,icíón ilo la Repú-

blica, 111 que corr.en7.n.:rii u rec:ir en cnrrnto Cf'r\ posible, 

desde la publicación do onta dtcrcto conntitucionnl. -

Nada mñs que pal't\ es tu feohn ( 1256), el pennw:iiento mJ?. 

xicano había. aufrido unu. hondn tr:innform!'lc~ón :; h ley 

de 24 resultabn 1na.dccundn pcirn loo pro¿rcnir-te'1 1 por

que dichn carta carec!u de doclnro.c1ón de de1·ccl1oa, 

consignaba ln intolerancia religiosa y dej<1hrl vivos 

loa fuoros del ejército y de la Igloch. For ello, el-

25 de febrero el Congreso rechazó la rropor.ición por -

cuarenta voton contra trei:lta y nueve"(26). 

Loa libeJ·aleo q1ie formtÜ)füJ un~· •11lio1•:ía 1 se -

diatill©41éron por ou dinrtminmo, :: r.rnn t'.\J.onto rolit,t 

co, de los cutllec sobresalieron: roncinno F.r:rina11, Is,!. 

dro Olve:ra, Jocé ¡,:a. Cnatillo, Frnncisco Z .. rco, I.:el---

chor Oca:1::1?, l}üllermo I'rieto, Ienacio Luis Vullnrta.,

tgnació Rru'lfrez (Zl Nigro:.1~rnte), y otro ert~n grupo de

pcnaa.dores. Todos ellos r::c inclinabun en con t1·a del -

proyecto de retorno de ln Gonsti tuci6n de líl2•i. 

Loo moden1dos fo:c1:mdoo por ln m!tyorfo. encul·~ 

zadoB por: 1.·nrir1no ArizcoJ·r0tn 1 prctcndír· n el regreso-

pueblo, 

(2G) Jht•:1::-·1 ::.~iilio, le. Gonr·titnciún .. lr· íJlcti:tduru 1 ci 
t~do por ~oreno lli~z, Cb. cit. r~~. 171. 
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El mneetro Mario de la Cueva nos sei1ala lo -

eiguiente1 

11 en el oonatituyente de 1857 estuvo a punto 

de nacer el Derecho del trabajo al ~~nerae a discuaión 

el artículo cuarto del proyecto de la Const1tua16n. r! 

lativo n la libertad de industria y del trubnjo. 

Po.re tal efecto el maestro De la Cueva nos -

cita a Za.feo: ouscitó Vallarta el debate, en un br1~~" 

llante discurso puso de manifiesto loe mnles del tiem

po y habló de la necesidad de acudir en auxilio de las 

clases laborantes oon profundo oonooimiento expuso loa 

prinoipioe del aoo.ialisco y cuando todo bacía pensar -

que iba a concluir. en la necesidad de un derecho del

trabajo, semejante al que se preparaba en Alemania, -

confwld.16 el problema de la libertad de industr.ia con

el de la protección al trabajo~. 

Agrega que "parece que la idea de Vallarta ! 

ra que el Código \;ivH r.eglrunentnra laa oaeationes del 

trabajo y quizá pensó en una legislación protectora de 

los obreroa, pero salvo nl~ae modificaciones, de 1m

portano1a, siguió el C6digo Civil loa lineamientos del 

franeéa, oon el nombre de contrato de obra reunió nue.!t 

tro Código Civil en un aólo título los siguientes oon

tratos1 a).- Servio1o doméstico; b).- Servicio de jor~ 

nal; o).- Contratos de obras a destajo o prealzado; -

d) .- De ll)a porteadores y alquilA.dores; e).- Contra.to-



-45-

de aprendiznje y f).- Contrato do hoapedajo"(27). 

En otro d iacurao Ignncio Rnmírez man1 fest6; 

"El mda grtive de loa cA.reoo que ho.go a ln º.2. 

misi6n ea de haber conservndo la servidumbre de los 

jol'naleros: el jornalero ea un hombre que a fuerza de

con tinuos y ponooos tro.bojoa arranen de la tierra, ya-

111 espiga que o.limenta. 1 yn la soda y el oro qne 011ga.l2_ 

na.n a loa pueblos¡ en su mano creadorn el rudo instru

mento se convierte en máquina y la informe piedra. en -

m~gnificoa palacios; las invenciones prodigiosas de ln 

industrio. ao deben a un reducido número de sabios y a

millones de jornal•:'froa; donde qn1.ern que existe un va

lor, allí se encuentra ln esfigie ~oberana del trabajo 

Y no ae qued6 ahí El Nigromante, sino que a

ludió a que el proyecto olvidaba ""Los derechos sooia

lea de la mujer, sin penaar en su emancipación ni en -

darles f'unciones pol:íticaa 1111
, y tiene que explicar sus 

intenciones en ese punto para evitar que la ignorancia 

abuse de aua palabras. Sostuvo que en el matrimonio la 

mujer es igual al var6n en aus derechos. Hizo tambi6n

la defensa de todos loo débiles: 11 "fülda se dice de loa 

derechos de los niflos, de loa huerfnnos, de los hijoa

nnturalea que faltando a los tloberes de la naturaleza, 

abandonan los autores de sus días para cubrir o disirn!!_ 

(27! Ob. oit. J.lario de lu Cueva, págs. 903-904. 
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lar su debilidnd. Alt>"Unofl c6digoe nntieuon durnron por. 

siglos, porque protegfan u ln mujor, al nifío al ancia

no, a todo oer dóbil y menentcroro, y es menester quo

hoy tencan el mioco objeto lno conntitucioncn, pnru -

que dejen de ser oir.iplemente el nrto do ser diputado o 

el de oonaorvnr unn curtertl"(2C), 

Sin dudo. nlcunn 11ue Ignacio L. V'1.llo.rtu y el 

también gr(m pensador Ign11cio Rru:iíroz 11n !iigromnnte"

fueron de loa liberales los que rnóa pugnnron porque so 

incluyera en el conotituyento de 1B57, ol derecho del

trabajo, sobre todo que no oo olvidaran en el proyecto 

de los derechos de la. mujer. 

Otro de loo :notivoo por loa c11aloe tonto Ig

nricio L. Vo.lla.rtn y El !ligromflnte lucharon on fnvo~ de 

un derecho protector de ln clase tr~bujndoru fue ln de 

la situación tan oprobiosa en la. cunl r;e oncontrnba el 

pueblo mexicnno, debido a ln tiranía e injueticias de

que eran víctimas grnciao a la dictadura do Antonio ti 
pez de Santa Ana. 

El Artículo cuarto da la Constitución ¡;té 

1857, decía lo siguiente: 

"Todo hombre ea libre purn nbrnznr ln profe

a16n industria o traba.jo que le acomode, aiondo útil y 

honesto para. a.1)roveoharoc do ouo }lroductos. Ni uno ni-

(28) Qb, cit. !•loreno Dínz citando a Ignacio Ro.mírez, -
péga. líl5-1P.6. 
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otro se le podrá impedir sjno por sentenciQ judioinl -

cuando ataque loe derechos do tercero o por reaoluoi6n 

gubernamental dictada en loa t6rminos que marca la Ley 

cuando ofenda. a loa de la aociedad"{ 29). 

r.:uy olnro ce aprecia en el artículo cuarto -

de ln Constituc16n de 1857, como se olvidaron los de

la comisión, de incluir un derecho protector del trab! 

jador, y tamb16n d& los derechos aocialce de la mujer. 

Ea por eso que el llllleatro Mnrio de la Cueva

noa comenta como en los debatea del artículo cuarto de 

la Constitución antes citada, ae estuvo a punto de in

cluir el Derecho del Trabajo así como le. protección -

del trabajador, lo cual lo hizo el Código Civil de ---

1870, al regle.mentar las relaciones obrero-patrona1es

a través de los oontratoe anteriormente seBaladoe. 

(29) MANUEL lXJ'BLAN Y JOSE MA. LOZANO, Legiolac16n Mexi 
cana, Tomo VIII, primera edición, Edit. Dublán 1= 
Chávez, México, 1877, pág. 385. 
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b) LA CONSTITUCION DE 1917. 

Una de lae épooae más horrendna que ha vivi

do el pueblo mexicano fue sin duda durante el gobierno 

de Porfirio Díaz, en el aual se vieron pieotéadoa vil

mente loe sagrados dere~hos del pueblo. 

En esa época se euoedieron una serie de ma-

tanzas, dl despojos de tierras a sus legítimos poseed.e. 

res y un sin fin de doamanes, un ejemplo lo enoontra-

mos en la hecatombe de las huelgas de Cananea y ~!o -

~lanco, en las ouales mujeres y niftoa derramaron su -

sangre al luchar por la causa obrera reclamando su~ d!. 

rechos aeí como la desaparición de lna tiend~e de raya 

También ea orearon distintas formas para tor 

turar a esclavos y peones los oualea eran vendidos ig

nominiosamente como ai ee trntarn de alguna meroancía, 

y eso que ya se había abolido la caolavitud con la con, 

sumaoi6n de la independencia en 1821. 

le amb1oi6n personal de que era objeto Forf! 

rio Díaz, fue motivo suficiente para admitir en su go

bierno toda clase do oanalladae e infrunias que culmin! 

ron tolerando ex profeoo la esclavitud, el peonaje in

cluaive ae ore6 la Ley fuga, tales oasos se observaron 

en Yuoatán y en Valle Nacional"(30). 

( 30) Véase, JOlill KENNF.fü TURN:E:R, México :Bárba:co. 
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Era _pal.pable la urgencia de uno. Contlti'tuHón: 

que cristalizara los anhelos do la alaee trabajadora,

todae estaa caueao dieron origen a la Revolución de --

1910, que oon el tniunto de la misma 4ul..minÓ en el oon 

greso constituyente de Querétnro. 

Pe:no antes da que ee constituyera el Congre

so de Quar,ta.ro, cabe mencionar algunos antecedentes -

legislativos y aocialee que inf"luyeron bastante en el

Conet1 'tuyente de 1917. 

XL 6 de agosto de 1914, se decretó en Aguae

calientee la jornada 4e 9 hora.e diarias, el descanso -

semanal y la prohib1oi6n da d1em1nu1r salarios. 

Posteriormente, el 15 de septiembre de 1914, 

en san luis Potosí. ln 19 de septiambre del propio afio 

en Tabasco y en Jalisco el 7 de octubre, ae promulga~ 

ron diepordc1ones que reglamentaban algunos aspectos,, -

de las rel.aa.iones obr.ero-patronalee (salario m!nimo, -

jornada da trabajo, trabajo de los menores etc.). 

X1. 19 da. oc.tubre de 1914, el general Cándido 

, Aguilar ttxpidió 1.a Ley dal trabajo para el Estado de -

Veraoruz. que principalmente fijaba el salario mínimo, 

la jornada de t;rabajo, y la protección en oasos de --

riesgos p~oteeionales 1 un año después apareció en esa 

misma entidad la primera Ley de Aeooiacionee Profesio

nales. 
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Y en el año de 1915, en el Eatudo de Yugatán 

ae promulgó una Ley del Trabajo, que reconocía y dabn

proteco16n a algunos do loa principales derechos do -

los trabajadores dicha Ley fue expedida por Snlvudor -

AlV&.l"!l.d0'1 {31) • 

Eatoa fueron algunos de loe antecedentes que 

origina.ron la 1ncluai6n del artículo 123 en la Consti

tuci6n de 1917. 

La Carta de 1824, fincó la forma de gobierno 

la de 1857, eatablooi6 loa derechos del hombre y la 

que noa eatá rigiendo actualmente es la creadora de le 

justicia social adelantándose a varias oonatituoiones-

europeas. 

Don Venust1ano Carranza, Jefe del Ejército -

Constituoiorw,liata envió el proyecto de constituc16n -

con el propósito no sólo de restaurar la legalidad ro

ta por la ueurpaci&n de Victoriano lluer~a, sino to.m--

bién para obtener formas jurídicns que respondieron a

las nuevas resultantes de la acci6n transformadora de

la revoluci6n. 

Nuestra Magna Carta, adomña de eer la norma

q~e ha permitido el gran progreso del pueblo mexicano

por llevnr siempre como bandera la democracia, esta ha 

(31) VALLEJO AZUELA JOSE, :Oereohoa de la Mujer Mexica
na, primera edición, Edit. Publicaciones Herrer-
ríae, México, 1969, p!Íg. 6). 
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operado oomo 1netrumento jurídico que modifiaando eús

tanoial.mente la estructura social, eoon6mioa y polítitt 

oa de la nao16n garantiza por igual la 1mpoo1b111dad -

del retroceso, la solidez de loe logros obteni~oe y el 

carácter inexorable de loravanzado. 

La Constitución de 1917 se encuentra ubicada 

entre el liberalismo y el eoc1nl1emo. Del liberalis.mo

reooge una idea válida 7 permanente; el Estado no debe 

ser un poder eetnicto. Dal. Sooialiemo, Nueett?a Oonsti

tuoión de 1917, tiendan 1n impanioea finalidad de ve

lar por loa deeválidoa al proteger loa intereses de -

loe más humildes, de los trabajadores y de loa aampea! 

nos, esta Constitución ee puede oolooar bajo el signi

ficado de la política social. Esta política es enea.mi

nad.a. a reepetar los eiguientee derechos: la libertad -

humana.¡ libertad de pensamiento; de prenea y de creen

cia. 

En &l. Artículo 123 encontramos loa cimientos 

del Derecho Mexicano del TDabajo, así también las tor.

mae da. proteco16n al trabajador. 

El sentido proteooionista de esta Ley se de

bid g:caoiaa a la discusión del Articulo quinto el cual 

uuocitó uno de loe debates más memorables en el que 

participaron entre otros, los siguientes diputados: H! 

riberto Jara, H6ctor Victoria, obrero yucateoo, Froy--
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ldn c. Manjurrez. Alfonso Cravioto y Luis Fernández -

?Je.rtínez. El.loa defendieron lu tea1a de oonsa.grnr en -

el texto conatituoional las bases de los derechos de -

loa trabajadores. 

En el deba.te Manja.rrez expresó: "A mí no me-

1mporta que eota Conatituci6n esté o no esté dentro de 

loa moldes que previenen los juriaoonaultos. A mí lo -

que me importo. ea que dó garantías aufioientea a los -

trabajadores", 

Alfonso Crav1oto .Expresa: "El problema de 

loa trabajadores, así oomo de los talleres. como de 

loe campos, aaí como de loa surcos, a.si de loe gallar

dos obreros, como de los modeatoo obreros y ca.mpeainoa 

eu uno de los más hondos problemas sociales, políticos 

y eoon6miooa en que ae debe ocupar la Constituoi6nt a

gregando que, porque la libertad de loe hombree está -

en relac16n oon su aituac16n cultural y con au s1tua-

o16n económica". 

El Diputado Fernández Váttínez 91JO .c.on p~l!:!:. 

bre.a npneiona.das: "Los que· he:aos esta.do al lado de e-

sos seres que trabajan, de esos sores~ que':gastan .. eua: . .2. 

nergfas, que ea.atan su viun, para llevf!r a su hogar un 

mendrugo sin que eote mendrugo alcance siquiera pa.ra !:!:. 

limentnr n sus hijos; los que hemos visto esos aufri-

mientoa, eaaa lágrimas tenemos ln obligación impresoin 
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dible de veni:r aqu:! nhorn que tenemos la oportunid1d,

n dictar una ley y n cria tr.tlizn:r en et:m loy todor; loa

o.nhelos y todllO las CHlpernn:t.rin del pueblo mexicnno''( 32 

Se de jÓ ver clnran:ente en los deba tos del A!, 

t:!culo 12 31 la sed de justic in eocfal que toníun loa -

del constituyente de 1917, y no descansaron hnotn no -

ver culminada su obra otUnbre, en lri cunl vc:ían corona

dos todas la.a realidn.dce del pueblo 1nexico.no, plr.sma-

di1s en la. Carta r.~a.gna de 1917. 

El Artículo 123 al incluir el derecho protos., 

tor de la mujer reglnmentó en lae fracciones II, V, 

VII, y XI el traba.jo de eatHa miarm y establecen lo sJ... 

guion te. 

Art. 123.- El ConercGo de ln Unión y las Le

gielnturas de los Eatados deberán expedir leyea sobre

el trabajo, fund~dne en las neceoidndcs de onda región 

sin contravenir lao buaes aiguientes, lne cualaa regi

rán el trabajo de loe obreros, jornaleroo ••••• 

II .- La. jornndn m1himn de trabo.jo nocturno -

aerá de e1ete horas. Quedan prohibidas las labores,1n

salubree o peligrosa.a para las mujeres en general y P!,. 

ra los jóvenea menores do diocioóis nñoa. Quodn tam--

bi6n prohibido a unas y otros el trnbujo nocturno in-

dustrial; y en los establecimientos comercinlea no po

d.rún trabnjnr deapuéc de l~o tliez de ln noche. 

(32) Ob. cit. Vallejo AZLlOla, pág. G5. 
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v.- Las mujeres durante loe tres meaee anto

J!iorea al pnrto, no d.eeempellaran trabajos fiaioos que

~xija.n ea:t'uerzo material considerable. En el mea si--

guiente al parto disfrutarán forzosa.mente de desoanao, 

debiendo percibir BU BallU'iO Íntegro y consentan BU ea 
~leo y loa derechos que hubieren adquirido por su con

trato. En el período de la lactancia tendrán dos dee-

caneoe extraordinarios por d!a, de medin hora anda uno 

para amamantar. a sus hijos. 

VII.- Para. trabajo igual, debe cor.responder.·· 

salario igual, sin tener en cuenta sexo ni naaional.1-

dad. 

xr.- Cuando, por oirouneta.noiae extraordina

rias, deban aumentarse la.a horae de jornada, se abona

rá como salario por el tiempo excedente, un ciento po~ 

ciento máe de lo fijado :para las horAe normales. En -

ningún éaao o1 trabajo extraordinafio podrá exceder de 

tres horas diarias, ni de tres veces oonsecutivaa. Los 

hombres menores de dieciséis a~oe y las mujeres de ~

cualquiera edad, no serán admitidos en esta clase de • 

trabajoe 11 (J3). 

La idea del oonetitu.yenta al incluir en el -

artículo antes citado ~a protecoi6n de la mujer, fue -

con la finalidad de que esta ae mantuviera en perfecto 

(J3)0b. cit. Mercedes Fernñndez Bazavilvazo pág. 176 
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estado do s:i.liid p1"t que pudiera concebir hijoa cor.:pl! 

ta:lente rcnnor nní ~onemO$ los air;1tienton aopectoa en-

los oun1e~ re : 1rotc¿e a lr::. mujer: 

En l-10 lo.boroo pelierosns o inoalubres, cabe 

la pol:'libi lj (h\<i de que con el nao de oubatirncir:1.!J noci-

VlHJ r:o ra lfl m"~J 11d üe lr:i. mu jor, estno miom<i.a, OC'1.oionen 

en lor- hijos ·111e concibn ln Mujer, alC'mrl.s defortmcio

neE: ffoim:s en ellor. o ounlquier otra tnrn marital. 

E.ii lr~ Fr¡1cción V, la protección se hizo titen. 

1liendo a. quo todo t:rubojo f!oico en el cw1l empleen un 

eafuerzo exce:nivo poch~fo ocaaionnr en lu mujer ounl--

quier anorm1.i.licLd al renliznroe el parto inclusive se

podrír.. dnr el c~HJo da un :pnl'to pro:.1:' turo o de un abor-

to. 

En cui:.nto n lu prohibición de 111 jornada. ex - -
trnordim~l'io de l!\ mujer t el cona ti tuyente no de jÓ ni-

un resquicio on el cual cu¡)iern ln posibilidnd de que-

la. r.iujer trabn.jerr-. horas extraordirn:irins, cato eo con-

el objeto de evi tur todo deaenste ffoico exceaivo. 

l:.'n cw!l1to nl trubajo nocturno de la mujer y

su prohiu1c1ón, nui:u tro artículo 12 3 i::e colocó dentro

del proyecto do prohibición qi..te ne llevó o. cnl)o en lua 

Conferenoi<:e da Eernu, colebrnfülf.I en loa aiíoa de 1905-

y 1906. 
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Hemos visto oomo los legialodores de 1917,

en el artículo 1~3, al cual oe consagran los doreohoe

de los trabajadores, proyectaron un sentido eminente-

mente revolucionario, al reconocer el derecho e.l trab!. 

jo de le. mu.jer y eetnbleciendo una serie de normas pr.2. 

toooioniataa para ella que culminan con una eetrio~a -

v1gilnnc1a a su aalud. 

Todos estos logros ee obtuvieron gracias al

triunfo de la Revolución mexicana que podemos aefl.a.ls.r

como el principal antecedente de Nuestra Conetituo16n

de 1917, tnmbi~n oabe hacer mención la gran meditación 

por parte de los que pnrtioipnron en au elaboraoión. 

Esta Constituci6n vino a converti~ en reali

dades lo que el pueblo mexicano consideraba una utopía 

al ooneiderar quo are totalmente imposible que llegara 

a existir una Constituci6n de esa magnitud como lo es

la nuestra. 
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o) LA LEY n:nr:RAL DEL TRA.BJ1.,iO DE 1931. 

La promulgac16n do 1n Loy Federal del ~rnba

jo, ln cual entr6 en vigor el 18 do ogoato de 1931, -

siendo Presidente de la. Re:públicfl, Don Pf\scnnl Ortiz -

Rubio. vino a mejorar lo. condio16n da ln mujer al re-

glamentñroelo en loe Capítulos III y VII de l& mencio

nad.a leg1slaci6n. 

Para la promulgnc16n de dicha Ley, ao toma-

ron en cuenta los Proyectos Porteo Gil de 1929, y el' -

de la Secretaria de Industria, Comercio :¡ Trab:1;jo de -

la cual era en cae tiempo au I!.iniatro Am:ón Súenz. En

eaoe proyectos se eropl1~ron y preciaoron loe conceptos 

l!e igualdn.d de derechos y ob1igc:ciomw de lo mujer o-

brern, as! como tnmbién loe principior que aeiinlun la·

protecci6n a ·la mioma. yo. consagri.~doo en lro Connti tn--

ci6n de 1917. 

Esta Ley estuvo vigente hnotn el 30 de abril 

de 1970, entrando en vigor e1 l de mayo la nueva Ley -

Federal del Traba.jo, pero antes la Ley de 1931, fue o:E,. 

jeto de unua reformas en el arlo de 19~2. 

"Tia Ley Federal del. Trabajo de 1931, regla-

ment6 el trnbujo de ln mujer, en el Cnpítulo III artí

ouloc 76, 77 y 79, el horario y loa deocanaos pre y -

poanatnl y en el Capítulo VII, artfouloo 107, lO!J, 109 
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y 110, ooncre~ente la actividad de ln mujer, eeffal6;!t 

do eus prohibio1onee. Loo antíouloa de referencia de-

c!an. 

Artículo 76.- Pll.11a las mujeree y loe mayores 

de dooe a.ftos, pero menores de d1eoieéie, en ningún ca

so habrá jornada extraordinaria de trabajo. 

Art. 77.- Las mujoree, los mayores de dooe,

pero menores de d1eo1~é1e a.f\oe, no podrán desempellar -

trabajo nocturno industrial ni laboree insalubres o P! 

11grosas. 

Art. 79.- Las mujeres disfrutarán de ocho -

días de descanso antes de la fecha que, aproximadamen

te se fije para el parto, y de un mee de descanso des

pués del miemo, el eo.J.ario correspondiente. 

En el periodo de laotanoia tendrán doe des-

cansos extreordinar1ou por día de media hora cada uno, 

para amamantar a sus hijos. 

Art. 107.- Queda prohibido respecto de lae -

mujeres: 

r.- El trabajo en expendios de bebida.a em--

briage.ntes de consumo inmediata y, 

II.- La ejecución de laborea peligrosas o in -
salubres, salvo cuando n juicio de la autoridad compe

tente se hayan tomado todas las medida.e e instalado t.e, 



dos loe aparatos neceauriot rnrn su debida proteo--

o16n. 

Art. 108.- Son labore~ peligrosas: 

I .- El engrudado, l:i.mpieza, revisión y rep~ 

ración de máquinas o meoaniamor. en ffiOVimiento; 

II.- Cualquier trnbnjo con e1errne a.utomáti

a.as, circula.res o de cintn, ci?.'llln, cuchillos, corta!!_ 

tea, martinetes y demás ap~r9toa mecánicos cuyo manejo 

requiera precaucioneo y conoci~ientoe eapecialea¡ 

III.- tos trnbnjo~ Eubterráneoa y submarinos 

IV.- Ló. !a.bricaciór. de explosivos, fulminan

tes, subetanaiae inflrunabler, ~~t~les alcalinos y o--

tros semejantes, y 

V.- Loe demás que ea: f:l.)ifiquen las leyes, -

sus reglamentos, los contra~ oi:: :· loa reglamentos inte

riores de trabajo. 

Art. 109.- Son la'.:.iol"€~ i.:iaalubree: 

I .- Las que o frez;"; · t::. igro de envenenamien. 

to. con:o el mane jo de sut,at · .~ t6xioa.s o el da mat! 

rias que la desarrollen; 

II.- Todb 0 1 ~r~ci~:. 

ción se deaprendiln gr..ne::: o \ 1. 

trial en cuya e~ec~ 

deletáreoa o emana-
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ciones nocivas. 

III .- Cua.lquiern operación en cuya ejecuc16n 

ee desprendan polvos pelig:roaoa o nocivos; 

IV.- Toda operaoi6n que produzca por cual-

quier motivo humedad continua; 

v.- Lae demás que especifiquen lns leyes, -

sus reglamentos, los contratos y loa reglamentos inte

rioroa de trabajo. 

Artículo 110.- Lne mujeres durante los tree

meses anteriores al parto, no desempei'larLín trabajos -

que exijan eaf'uerzo fisíco considera.ble. Si tranecurr!, 

do el mes de descanso a que ae refiere el articulo 79, 

se encuentrim 1mpos1b1li tndaa paro. rennudnr sus labo-

res, diefrutnr~n de licencia, que salvo convenio en -

c0ntrario aerá ain goce de salnrio, por todo al tiempo 

indispensable para eu restableo1m1ento, conservando su 

empleo y los da..i.~echoe adquiridos conforme al contrato. 

En los establecimientos en que trabajen máe

de cincuenta mujeres, loe patronos deberán estableoer

una guardaría infantil. EI neglamento respectivo deter 

~inará 1os caeos que so haga neoeauria la. guardería, -

lae condiciones en ~ue deba funcionar y loe eervioios

que deba. oubr1r"(64}. 

(34)1rueba Urbina Alberto, Ley Federal del Trabajo de-
1931, )la.va. Edición, México, 1959. 
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Vemos como en ln legioln.ci6n de 1931 ai[:,"IÜO!!, 

do los linenmientos do lu Cono ti tución de 1917, tmn--

bién prohib16 que lt1 mujor trnbujorn tiempo extra.ordi

nnrio de una mnJHH'n aboolutn. Péro n posnr do lo cotn

bleoido on la Ley M so evitó que ln mujer trabnjnra -

unn jornnda extrnord1nnrin, todo eoto lo nprovcch6 el

pe. trón pnrn explotarlo. al no remunerarlo c1 tiompo ex

trao:rdinnrio. 

En ounnto n las labores peligrooas o insnln

bres, al eatableccr ln prohibición do óotna miamna la

Ley hizo una excepción cuando ae ojecut,lrnn éstnn pro

hibicionoa en algunos ce.nos, aa deberán do tomnr e in~ 

talar loa npo.ratoa qua se consideron necesnrioa pura -

su debida protección. 

Por lo que respecta a la protecci6n que eat~ 

bleoió para lo..ma.dre trabaja.doro., nuestra legislnci6n

no siguió los lineamientos de ln o. I. T. est~blecidos 

en la. Conferencio. de Wc.ahington de 1919, al est!C.bleoer 

un doble descanso 90.acis· ocmanas, atenciqn m6aica y -

los repoaos pura amamantar a aua hijos. Ln Ley de 1931 

estableció un deaoanao menor para las madres trabajnd,2_ 

ras. 

Poateriormente la Ley de 1931 sufrió algunas 

reformas por decreto de 29 de diciembre de 1962, publi 

cado en e1 Diario Oficial del 31 del llliemo mes y ano, 

siendo en ese tiempo P~esidente de la República el 11-
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cenoiado Don Adolfo L6pez Mnteos 1 oienuo rofomndos -

los aiguion~ea artículos 106, 107, 108, 109 y 1101 qu! 

dando da éatn manera: 

"Artículo 106.- La.a mujorea disfrutr.n do los 

miemos derechos y tienen laa mismas oblig~ciones que -

loa hombre.o, con la.a modnlidndeo consic~n.dr1e en este -

capítulo. 

11Art!culo 107 .- Queda prohibido la \ttiliza-

ci6n del trabajo de las mujeres en: 

I.- Expendios de bebidno embrinc11ntos de con. 

sumo inmediato¡ 

II.- T:naba.joa auocoptiblea de ai'ect'Jl' su 1:10-

ra.lidad o ene buenas coatumbrea; 

III.- Trabajos aubterráneoa o submarinos; 

IV.- Laborea peligrosas o inaalubrec; 

v.- Trabajos nocturnos industrinlcs; 

VI.- Establecimientos comercbloe de~iptiés de 

loa diez ee 1a noche. 

Artículo 108.- Son labores poli{!l'oeas: 

I.- El engra1.1r:.do, limpieza, revisión y ropn.

rac16n de máquinua o mecanio¡¡¡oe en movimiento; 



II.-. Cualquier trnbajo con oior:rna nutomñti

oas t cil'CUlarca, o de o int::, ciuülna, cuchillos cor-

to.atea, martinctec y dem~a apara.toa mecúnioos particu

lnrmente peligroooí1 ¡ 

III.- La fabricuci6n do explonivoo, fulminan. 

tea, substancias inflamablea 1 met1üeo r,1c1linos y o--

trns serne jan tea¡ 

IV.- Laa de:ido que establezcan la.o leyes, 

Artículo 109.- Son lubores insalubres: 

!,- Lae que ofrezcan peliero de envenenomie!!, 

to, como e: manejo de aubstanofaa tóxicas o el de mnt.2_ 

rina que laa deourrollon; 

II .- Loa trabnjoo de pinttma industrial en -

los que se utilicen la cerusa, el sulf:i.to de plomo o -

cualquier otro prod1,;cto quu con tonen dichos piementos 1 

III .- Todu oporo.ción en c1wn ejooución se 

desprendan gaaes o vapores ilelctéreos o 01:mnncio11es o

polvos nocivos; 

IV.- Toda O.Pero.ción que produzca por cuul--

quier motivo humedad continua¡ 

V.- Laa dem.áo que establezcnn las leyes. 
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Artículo 110,- no rieen lno prohibioiones -

contenidns en el artículo 107 1 fr·:-.cción IV, parn ho -

mu.jorca, quo deoompcílen curgos Directivos o que posean 

un gro.do Universitario o Tócnico, o los conocimiontoa

o lu experienciu neceaaria pf~rn dei::crnpeílarlos, 

Tampoco regirán luo prohibicione~ del artfo:!_ 

lo 109 para lna mujerci::: en general, ouundo ae haynn a

doptado las medidúO nccoourins p•i.r.u h rrotccción de -

la salud a aa.tiafncción de ln Autoridccd conpetente. 

Artículo 110 A.- Lea mujoroo no preotnr~n 

servicio extraordinario. 

En caso de violación de cr.h prohibición, el 

patl"Ón queda obligo.do a pagar po:r el tiempo extrnordi

m.1.rio unn cantidad equivalente n un doaciontos por 

ciento más del salario que correepondn o. lns horas de

la jornada. 

Artículo 110 13.- J,ns r:mdres trnbnjndorns ten, 

drán los siguientes derechos: 

I.- D..irante el poríotlo de embr:ra.zo no podrán 

eer utilizadas on trn bn jos rolii...rrosoo parn su onlud o

la do su hijo, tnloo como loo quo exij~n ccfuorzo fíe! 

co conaidernble1 lev:intnr, ti:r:1r o empuj::i.r grnndca pe

sos, permanecer do p1o duran te l~··.rgo tiempo o en operg_ 



oiones que produzcan tropidnci6n¡ 

II.- Disfrutt:lrnn de un descunAO de aeia aem! 

nns nnteriorea y seis roE"toriores nl pnrto; 

III.- Loo pcríodon de de::'.'cnn~o •1 q:ic no re-

fiere le. fracción nntorior, r;e prorrog,,r-· .. ;ior el tiem 

po noceo~rio en el caso de que se encuentren im~ooibi-

11 ta.dos p~1rn tralmjar n. cruu:m del ombo.rr:izo o dol pnrto 

IV.- En el período de luctuncin tcmdrán doa

reposoa extra.ordinarios por dfo, de mediu hora co.do. u

no, parrt a.ma.mantu.r n oua hijos¡ 

V.- Durante los períodos de descanso a que -

ae refiere ln fracción II 1iercibirú.n au nnlario :ínte-

gro. En los cnooa de pr6rroga. moncionm1oa en la fra.c-

o16n l!I tendrán derecho al cincuentr por ciento de au 

salario por un período no muyor de simentn día.a¡ 

Vl.- A rcgreanr al puesto _que deae~1peñabl\n -

siempre que no hnyn tranecurrido m,fo de un nl'!o de lri -

fecha del parto¡ 

VII.- A que oe computen en su nntigúetlt>.d loa 

períodos pre y poatnntales. 

Articulo 110 C.- Los servician 1Je Gua1·uel'ía

lr.fnntil ae prestnrá.n por el Instituto !,Texicuno del S2, 
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guro Social, de conformidn.d con au ley y <lir. rri~ ici 0·10::: 

reelamento.rin.o. 

ro ouficiente da aoientoo a eillns n dieporici6~ ~e --

Ll3 m::.dres trnbajadoran 11 (35). 

Las reforman hechno n la Ley de lC 2·1, ''inte

ron n mejorar 111 condición de ln mujer nl 1n di. 'r·~·c:le

o. éatri lrl ¡}rotecoión jurídic&. 

Aaí tenemoo co~o el artículo lOC, crt· blcc16 

ln igualdltd de derechoo y obligncionee qi1e tic!it•·, t!tn

to el ho:11bre co::no la tnjer con nlvmas moihliJ:·"1er co::.:. 

eienr:.dHi en al capítulo en cueoti6n. 

El urtículo 107 por su pnrte sefiqlÓ 1 r-i dis-

poaicionca prohibitivas dentro de lna curtlt::.c '!UCd"!.lln -

encu11dl•:-:da la mujer. 

Los artículos 108 y 109 eotablec:icror; l.'e 1!!, 

borea peligroso.a o inao.lubrcs h::icicnilo unr1 em.IDcr:« ci611 

nl respeoto. 

El nrtfo ulo 110, por su parte vino n t•n tubl!, 

oer loe casos exoepoionales en loa oun.lPn lr~ n:ujer po-

(35) 'I'JfüEJA UJIBI!IA .UTIERTC, T,ey Fedoml del '"'r" b" Jo t -

:37nvu. edición, Edit. rorrún., 1:.éxico, 11'JC3. 
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día desempefia.r laborea pel irrrosns o i1un lul:i1·es 1 pn.rn -

tal efecto nos sei1nln lno pernonae '11l (! qtHHhn dentro -

de loa cnaoa de excepción; ej. Lnc mujerol.'l que desemp.2. 

fíen algún curgo Directivo o bien J1o::ieun un grc1do rJni-

versi tario o Técnico o ln c:xperiencin necesario. ciue le 

permita dosn.rrollnr dichus laboras. 

Ademtfo de esta excepción, el úl tir:io rárrnfo

del nrt!culo nnteo citndo nos noñnln otra, en el caso

de que se adopten lns medidas necesnrins p•1rn ln pro-

teooi6n de le enlud n aatiafacción de la Autoridad co~ 

petente. Todo esto noo demuestra que dichas prohib1ci!?_ 

nea no son de manera absoluta. 

Por au parte el artículo 110 A, también hnce 

una. exoepci6n en su párrafo segu11do nl permitir que la. 

mujer trabaje tiempo extraordinario, creemos que ~l l.! 

giela.dor aab!a. que esta prohib1ci6n en la. práctica no

funcionaba y optó por admitir en caso de violnc16n ca

ta prohibición, con la modalidad de que se le pagnra a 

la mujer una cnntido.d equivalente a un doscientos por

oiento múa del salario que corroapondn a las horas de

la jornada. 

En los articuloa 110 B, J,.10 O y 110 D, encoa 

tramos la protección que se otorg6 e la madre trabaja-

dora. 
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Vemos como aquí ln Ley de 1931, con las re-

fornua sufridas en 1962, aumentó el tiempo de loa pe~

ríodos pre y poetnutal perci bicmdo su salario !ntegro ... 

la madre trubnjadora odemiíe se le concede el derecho a 

ln Gunrderín Infantil. 

Claro se ve el (.Tnn beneficie que obtuvo con 

l:::is reformas lu mndre trabnjodoro, ~l gO?.'\r a.hora con

c:.:.yores prerrogativas lno cuales superaron a las que -

tenía en 1931. 
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d) LEY FEDEHAL DEL TRABAJO DE 1970. 

El lo. de mnyo de 1970, en hoMennje al 11Día

del Trabajo", entró en vigor la nueva Ley Federal del.

Trabajo aeroenndo n ln de 1931. 

Estn Ley do 1970, fuo producto de una aerie

de estudios concienzudos, nntfliaia y consultas entre -

loa sectores obrero y pcitronal, noí como de numerosas-· 

sesiones públi cae en el Conereeo <le ln Unión, en laa -

que se escucharon diverouo opiniones, Roelrunentándose~ 

el trab~jo tlt: laa mu jcreo en nu eotru tlucvn Ley Fcder:ü 

del Trabajo de 1970, en el Título Quin to en loa nrtíc!l 

loa del 164 al 172 que ti la letr:· <l icen: 

Artículo 164 .- Las :nujon·c disfrutun do loa

mismos derechos y tienen le.a mie·,wn oblieaoionea que -

los hombrea. 

Artículo 165 .- Las 1:1odnlidtH~e!l que se consis_ 

nan en e ate cnpítulo tienen como proróoi to fundamental 

la protección de lu maternidad. 

Ar.tículo 166.- En los tórmi1.oo del nrtfoulo-

123 de la Conatituctón, Aparta U.o "Att, frn.cción II, qu! 

da prohibido ln utiliz::wión uc bf'! mujeres en: 

¡. - Lo.boros pelieroeao o inr;:ünbreo: 

II.- Trnlm.jo nocturno industrial· y 

III.- Estíl.blecimient.ori comorcio.lea después -
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de las diez do ln noche. 

1.rtíoulo 167.- Son labores poligrosae o 1ns!_ 

lubrea las qua por la nnturnleza del trabajo, por lao

oondicionaa fíaioua, químicna y biológicas del medio -

en que se presta, o por lo. composición do la. mo.terin -

primn que se utilice, ªº? capaces de actuar eobre la -

vida y lu salud fídica y mental de la mujer en eatado

de geetao1ón, o del producto. 

Loa regla.montos que ae expidan determinarán

loo trabajos quo quedan comprendidos en la definioión

anterior. 

Artículo 168.- No rige la prohibio16n conte

nida en ol artículo 166, fro.coión I para. las mujeres -

que desempenen cargos directivos o que posean un grado 

universitario o técnico, o los conocimientos o la exp!, 

riencia necesarios para desempeñnr los trabajos, ni P!. 

:ra las mujeres en general, cuando se hayan adoptado 

lae medidas necesarias para la protece16n de la salud, 

a juio1o de la autoridad competente. 

Artícu1o 169.- Las mujeres no prestarán ser

vicio extraordinario. En caso de violación de esta prg, 

hib1o16n, lae borne extrnordinnrias se pagarán oon un

doscientoa por ciento más del salario que correapondn

a las horaa de ln Jornada. 

Artíou1o 170.- tas madres trabajadoras ten--
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drán loa e1guientos dereohos: 

r.- Durnnte el período de embarazo no podrán 

desempeftar trabajos peligrosos para su salud o la de -

su hijo, tales como loa que produzcan trepidación o -

exijan esfuerzo físico considernblo, levantar, tirar o 

empujar grandes pesos, o permanecer de pie durante lnr_ 

go tiempo; 

Il.- Disfrutarán de un descanso de seis aem!!_ 

nas anteriores y de aeia posteriores al parto; 

trI.- Los períodos de descanso a que ae re..'4 

f'iere la fracción anterior ae prorrogarán i>or el tiem

po necesario en el oa.ao de que se encuent1·en imposibi

litadas para trabajar a causa del embare.zo o del parto 

IV.- En el per~ódo do lnctanoia tendrán doa

repoeoa extraordinarios por día, de media hora cada u

no, para alimentar a su~hijos, en el lugar adecuado e

higiénico que designe la empresa; 

v.- Durante loe períodos de descanso a que -

se refiere ia fraoci6n II, percibirán su salario ínte

gro. En los oaaos de prórroga mencionados en la frac-

c16n III, tendrán derecho al cincuenta por ciento de -

su salario por un periodo no mayor de aoaenta días; 

VI.- A regresar al puesto que desempeffaban,

eiempr~ que no baya transcurrido más de un año de la -

fecha del parto; y 
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VII.- A que oc computen en su nntigüedad·los 

períodos :pre y poatnn tr1leo, 

Artículo 171.- Loo servicioo de euardería i!!, 

f'antil se pl.•estardn por el Inati tuto Mexicano del SeS!:!, 

ro Social• de conformidud con su J,ey y diopoci.ciones -

r.eglnmentnrifls. 

Artículo 172.- En loo establccimientoa en --

que tr11bnjen rnujeroo, el pntrón dobe mantener un núme

ro suficiente <le aoientoo o oillno a djspoaición de -

las madrea traba.jndor3a 11 (3G), 

El artículo 164, siguió con el primer párra

frJ contenido en el artículo 106 üe la Ley anterior, .a~ 

prillliendo el último ptfri-afo que entnblcoía 11 Con lns m.2_ 

dalidedes consignadas en ente cupítulo 11 • _ 

El artículo 165, nos aefí.alri ol Jlroyóeito fun 

damental de dichaa modalidades, el de proteger la ma-

ternidad, y eq ln.expoa1ci6n. de motivos se ratificó -

que el propósito que se persigue es lB protección de -

la maternidnd, ya que esto aignifici:i. que las lim~taci.2_ 

nea al trabajo de 11u;i mujeres no ae refieren a la mu-

jer como aer hu.unno sino a la mujer en c.ue.nto cwnple -

la función de la. maternidad. 

(36) TRUEBA. URBINA ALBimTO, llueva Ley Federal deJ 'l'ra.
bajo, 14ava. odioíón, Edi t. l)orrúe. 1 I.:éxiao, 1972. 
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VII.- A que so computen en su nntigüedad•loe 

1)erfodoa pre y JlOStnutnlea. 

Articulo l 71.- Los aervici on de eunrderfo 1!!, 

fantil se preatarñn por el Instituto J.~exionno del Setm 

ro Socinl, de conformidad con su J,ey y diopof.:i.cionea -

reglnmentarian. 

Articulo 172.- En loo eotnblocimientoa en ~

que trnbo.jen mujoroo, el JK1. t:rón debe mnntener un núme

ro suficiente de aai en tos o aillao n. disposición de -

l.us mndres trr\bajadoraa 11 ( 36). 

El nrt:ículo 164, siguió con el primer :párra

:Co contenido en el nrtfoulo 106 de .1n Ley nnterior, a~ 

primicndo el Último pór1·ofo que ost:·:blec!n 11 Con lns roo 

dalidadee cona1gnadaa en coto cn.pítulo 11 • 

El nrtfoulo 165 1 nao aefialn ol prop6s1 to füE, 

daJnental de dichas modalidades, el de proteger la ma-

ternidad, y eq la expos1c16n.de motivos so ratific6 -

que el propósito que ae persigue eo ln protección de -

la. matornic1.-:i.d, ya que esto signi.fica que lns lim~taci2_ 

nea al trabajo de ln.s mujeres no se refieren a ln mu-

jer oomo aer humano eino a ln mujer en cuanto cumple .:. 

la. función de lu maternidad. 

(36) TRtJEBA. UR'BIHA ALBERTO 1 Nueva Ley Federal del Tra
bajo, 14nva.. edici6n, Edi t. Porrti!\, iCéxico 1 1972. 
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Por su po.rte el artículo 166 el cuul establ,! 

ce lna prohibiciones on lua cuales no se puede utili-

znr a la. mujer, cote o.rtículo vino n. tomur el lugnr -

que tenía el 107, en.111 logislnción nnterior, en el ar

tículo 1G6 ya no se incluyeron lno frncciones I, I! y

III, lna ctrn.leo veroabtm sobre el trnbG.jo on expendios 

de bebidas embrineanteo, trabajoo suaceptibleo de afe~ 

tar la moralidad y lna buenna cootumbreo, trnba.jos au:2_ 

terráneoa o submarinos, 

En cwmto al artículo 167, cate ya no ha.ce l!. 

na enumeración de las lnborea peligrosao o insalubres

aino que nos da una definición preciea de lo que debe

de entenderse por laborea pe11groaus o 1nanlubres, li

mitando únicamente a la mujer en eatndo de gestación. 

Esto se hizo con el objeto de proteger la m~ternidad. 

Loo artículos 168 y 169 qued~ron de lQ mismá 

manera que en la Ley de 1931 reform9.dn. 

Ln misma suerte corrieron los artículos 170, 

171 y 172 referentes a la protección de la madre trub~ 

jadorn con ln únicn modificnción de 111 fl'o.cción !V, -

del artículo 170 lo. cual dice: 11 IV .- En el período de

lactnnciu tendrán doa reposos o:xtraordinarioa por dfo1 

de media horn onda uno, puru Hlimentar. e. sus hijoo, en 

el lueur ndEirua.do e higiénico <J.UO designe la empresn", 
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Y el artículo 110 Il, correspondiente a la. -

Loy nnte:rior establecfo: "IV.- En el período de lnctnn. 

cin tendrán dos repoaoo extraordinarioa por dín, de me 

die hora ca.da uno po.rn nrnrunnntnr a. sua hijos", 

Como oe ve ao c•:i.mbió ol té1mi.no 11amamanta.r 11 , 

por el de "nlimontnr'', el CU'tl upnrte da oer más npro

pio.do eo más amplio, nder.i<!s ne le agl'g6 a la fracoidn

antes cita.da estu fr~uie, "en el lugar adecue.do e higif 

nico que designe la. empronrl 11 • 



CAPITULO T.EHCBl\O 

CONSJ::CU~lGIAS QUE TRAJO A I.iA MUJER LAS REFOR 
MAS AL DERECHO !.JE:XTCA110 DEL TRABAJO. -

a) ESTADO ANTERTOR DE LA LEGISLACIOT: L.AllORAL 

b) ESTADO ACTUAL DE LA LEGISLACION LADORAL 

e) BE!fEFICIOS y PEl~JUICIOS OCASJCINADOS mr LA 
i.:UJER A CAUSA DE LAS REFom.~s A LA LEGIS
LACIOT\ LABORAL. 
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a) ESTADO ANTEHIOR DE LA LEGISLACIOfl !,A:SORAL 

Hemos llegndo a la parte más importante de -

nuestro pequcifo trabajo de 1nveatigac1ón, para esto ~ 

vimos que nyudarnoa de la historia y así de esta mane

ra, poder darnos unn ideo de como la mujer trabajo.uorn 

he venido mejorando su condici6n jurídica pnr~ .ulmi-

ner con lns reforman hechas n la Constituci6n y la r.e

gislnci6n laboral en 1974. 

Ea importante no pasar por alto la forma ev~ 

lutiva de la protección al trabajo de ln mujer y así -

tenemos lns oiguientea etapas que ~a tenido que reco-

rrer hasta lograr alonnzar en nuestros tiempos ln tan

nnhelada igualdad jurídica con el ho~bre. 

1917, at1o de ln Deolarnoión de derechos eo-

oia.lee; 1931 1 aíio en qUtLi'ue promulgada la Ley Federal 

del Trabajo, mediante la cual se inician ln trnnsfol'lll!. 

ci6n de las idea.e y de las normas. 1970 nnce la. nueva.

Ley Federal del Trabajo, la cual procla.m6 con toda su

tuerza el. principio de igualdr±d de lo. mujer y aefía16 -

el sentido de lee norr.m.a regula.<loras de su tx·abajo, -

culminando con las reformas de la Ley ~ederal del Tra

ba.jo de 1975, iniciándose de c.stu mnneru una nueva era 

jur!dioa para la mujer. 
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ConOideramos que ser!a unn nedundancia vol-

ver n oita.r el estado de la Ley Federal del Trabajo de 

1970 por lo quo roapeota a ln mujer, ln cual como he-

mos dicllo antes quedó reglamentada en el Título Quinto 

del artículo J.64 al 17(!, dicho Título se denominaba. -

Trabajo de lao Mujeres y Menores. 

Hemos considerado más conveniente hablar me

jor de las Reformas hechns n la Ley antes citada.en el 

inciso siguiente. 
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b) :r:>TAOO ACTUAL DE LA LEGISLACION LADORAL. 

En septiembre de 1974, el Ejecutivo Federal, 

envió a la Crunura de Diputadoo la Iniciativa de Refor

mas a la Nueva Ley Fede:rul del Trnbajo ~e 1970, dicha" 

Iniciativa decía lo siguiente: 

"El derecho al traba.jo que las disposiciones 

conatitucionalea reconocen n todos los ciudadanos sin

distinaión de sexo, debe ser, eapecia.lmente para la m~ 

jer, u.n faotor de promoción y desenvolvimiento de to-

das e~s capacidades creativas. Ha de fungir como un a

liciente para au superación constante y ahora, sobre -

todo, tendrá que constituirse en ln garantía de au ju!!, 

ta participfióión en las tareas y en los Denefioioa del 

desarrollo. 

En virtud. de laa considernciones anteriores, 

la preae~te Iniciativa plantea sendas reformno a loe ~ 

partadoe A 1 B dol artículo 123 Constitucional, guia-

das por el propósito de abrir a lu mujer, con máxima -

amplitud, el acceso al trabajo así como por el objeti

vo de proteger al producto de la oonce!'Oi6n y estable

cer, en a1a1a, eondic1onea mojox·uz para el :feliz deso.-

rrollo de la unidad fu.miliar. 

Bajo el auspicio de las reformas constituc12, 

nalea que propongo a Vuentra Soberanía, el Ejecutivo -

Federal a mi cargo seguirá promoviendo otras, como ya-
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se ha indicado, confiado en que el Derecho ea genera-

dor de onmb1oo y promotor do condiciones aooialee que

requieren el progreso y la justicia. 

Por lo anteriormente expuesto y con funda.men. 

to en la fraco16n I del articulo 71 de la Conatttuoión 

Política de loe Estados Unidos i1~ex1oanoa, ao:neto n la

consideruo16n del Constituyente Permanente, por el die, 

no conducto de ustedes, la siguiente Inio1utiva de De

creto de Reforma y Adic1onee"(37). 

La finalidad f'undrunental de eoto. Inicilltiva-· 

es ln de conangrar la igualdad jurídica entre el hom-

bre y 1n mujer, ad~náa de proporcionar en el terreno -

laboral lne miemaa oportunidades, en cuanto a la madre 

trabajadora la idea ea que se le dé una mayor proteo-~ 

ci6n al producto de la conoepoión. 

Esta Iniciativa posteriormente aalió publio!_ 

da en el Diario Oficial de ln Federación, con fecha 31 

de diciembre de 1974. 

".Artículo tercero.- Se reforma el artículo -

123, ARa.rt~do A, fracciones II, V, XI, X1l, x:ri y XXIX

de la Cona ti tuc.ión Política de los Estados Unidos Mex1 

aanos, para quedar en loo siguientes términos;' 

(37) IliICIATIVA DE DECRETO, del 12 de septiembre de --
1974, pág. 4 
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Articulo :t23. - ................ 
.l.- ....... ' .. 
I.- ........ ' . 
II.- La jornada máxin1a de trabajo nocturno -

eer!Üi de 7 horas. Quedan prohibidao las laboren insal!!, 

brea o poligroeas, el trabajo noctuJmo induatrial y t2 

do otro trabajo después de las diez de la noche, de -

loe menores de diec1e61a al'loa. 

IlI y IV.-·••••••••• 

v.- Las mujeres durante el embarazo no real! 

zarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y -

signifiquen un peligro para su salud en relaoidn con -

la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de -

seis semanas anteriores a la feQna fijada aproximndo.-

m~nte para el parto y seis semanas posteriores al mis

mo, debiendo percibir su salario integro y conservar -

su empleo y los derechos que hubiern adquirido por la

relao16n de trabajo. En el período de lactancia ten~-" 

d.r!Üi dos descansos extrordinarios por día, de media h.2, 

·ra cada uno para alimentar a sus hijos. 

VI a X.- • , •• , •• 

XI.- Cuando, por circuantanc1ae extraordina

rias deban aumentarse las horas de jorneda 1 se abonará 
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como salRrio por el tiempo oxoodente un 100% más de lo 

1'1judo pura las horas normales. En n1ngi1n oe.ao el tra

bajo extraordinario podrá excador de tree horas diu~,i.... 

rias, ni de tree veces aoneocutivae. Los menores de -

d1eciaéia a.nos no eerán admitidos en esta clase de tr~. 

bajos. 

XII a XIV.- ••••••• 

XV.- El putr6n estará obligado a observar. -

de nouordo con ln naturaleza de au negooinoión1 loa -

preceptos lega.lea sobre hieione y seguridud en lee in! 

talaoionec do au establecimiento. y n adoptar las med! 

das atlecuadue par&. prevenir acoidenteo en el ueo de -

la.a máquinas inotrumentoa y mntet.ialee de trabajo, así 

como a organizar de tal manera ésto, que resulte ln m.!!. 

yor garantía para la salud y la vida de los trabajado

res, y del producto de ln concepción, cuando ae trate· 

de mujeres embaraza.das. Lr1s leyes contendrán, al efec

to, la.e eanciones prooudentee en cada caso. 

XVI a XXIV.- ••••• 

rx:v.- El servicio para la oolocaoión de loa

trabajadorea eerá gratuito para éatoa, ya s~ efectúe -

por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cua1, 

quier otra institución oficial o particular. 

En la prestación de eate servicio áe tomará-
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en cuenta la demanda de trabajo y, en igualdad de oon• 
die iones, tendrán prioridad quien ca representen la úni ··-
ca fuente de 1n·gresos en su fa.milin. 

:XXVI.- XXV'III.- •••••• 

XXIX.- Ea de utilidad públicn la Ley del Se

guro Social, y ella comprenderá aeeuroa de invnlidez,

de vejez, de vida, de oosnción involunturin del t,..aba

jo, de enfermodadeo y ncoiden tes, do 1:ie1·vicios de gnt:'lt 

derfa y cunlquior otro onca!':lina.do n lu protección y -

bienestar, de loe trnbajadoroo, cnmpesinoe, no aaalari.1:. 

dos y otr.os sectores aocinlco y aue famil:l.area 11 (38). 

Así quedó el artículo 123 Conatitucionul por 

lo que respecta a la mujer con lns reformas, 

En la fracción II, se suprimió la prohibi--

c.i6n a lns mujereo. 

~a fracción V, quedó de igual manera. 

Fracci6n XI, nqui también se suprimi6 la pr~ 

hibición que regfü en la. mujer de trabajar. jornada e:x

traordinarin. 

1:1.- En eeta fraoci6n, ae h1o1eron algunaa -

modificaciones de carácter redactivo pero el contenido 

es el mismo, además ee le agrog6 la siguiente frase "Y 

del producto de la concepción cuando se trate de muje-

r.es ombarnzadaa". 

( 38) DIARIO OFICIAL DE LA FED~OIOH, 31 de diciembre 
de 1974. 
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En la fraoo1ón rt:V, so le adicionó el último 

párrafo, estab1eoiendo una igualdad de oportunidades -

para el hombre y la mujer. 

XXIX.- Eatn f'racc16n tambi4n fue adiaionada

con eeta fraoe, "de serv:iuios de guardería y oualquie~ 

otro enea.minado a la protección y bienestar de loa tr!:_ 

bajadores, campesinos, no asnlnrindos y otros sectores 

soc1RlOB y SUB fam1111l.:t'eB. 

Como coneeouenoia de las retormae hechas al

Artículo 12J constitucional fue reformada la Eu.eva Ley 

Federal del Trabajo an lo que concierne a la mujer. E!_ 

tableoi~ndooe así en el »1ario Oficial: 

"Articulo tercero.- Se reforman los artículos 

5o., :tracciones IV y XII, 133 fraoo16n I, 154, 155, ~ 

159, 166, 167, 170 fraoo16n I, 423 fra.oc16n VII, 501,

tracoionee IlI y IV; se adiciona la fracción XXVII, al 

articulo 132; el enunciado del Título Quinto, se adi-

ciona con un Título Quinto Bis; se suprimen en s~ enU!l 

ciado loe capítulos I y II del Título Quinto; y se de

rogan loe artículos 168 y 169, de la Ley Federal del -

'Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 5o.- Las diaposioionea de esta Ley

son de orden público por lo que no producirá efecto le 

gal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los dere--

cboe, sea escrita o verbal, la estipulación que esta-

blezea; 
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I a. III.- ...... . 

rv.- Horas extraordinaria.a de trabajo para -

los menores de diociséis.afloa. 

V u XI,- •••••••• 

XII.- Tr.nb~jo nocturno industrial o el tr.aba 

jo después de la.e ve1ntid6e horas, para menores de di! 

cisáio aíloa¡ y 

XIII.- .......... 
Articulo 132.- Son obligaciones de !os patr~ 

nea: 

I a XXVI.-••••••• 

XXVII.- 'Proporcionar u las mujeres embar:aza

dns la protecci6n que establezcan loe roglamentoo~ 

Artículo 133.- Queda prohibido a loa patro,...,. 

nea: 

!.- Negarse n aceptnr trabajadores por razón 

de edad o de au sexo; 

II a. XI.-•••••••• 

Artículo 154.- Si no exiote contrato coleatl, 

vo o el celebrado no contiene la cláusula de adm1si6n

a que se refiere el párrafo primero del nrtfoulo 3.95,-
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los patrones estarán obligadoo n preferir en igua!daá

ae a1r.ounata.noiaa a los trabaja.dores mexioanoa reapect,, 

to de quienes no lo sean, a quienes lea hayan aervido

eati~faotoria.mento por mayor tiempo, n quienes no te-

niendo ninguna otra fuente de ingreao eoonómioo tengan 

n su cargo una familia y a los sind1oal1zados respecto 

de quienes no lo estén. 

Artículo 155.- Loa trabajadores que se en--

o~entren en los caso del articulo anterior y que aspi

ren a un puesto vacnnte o do nueva creao16n deberán -

presentar una solicitud n la empresa o establecimiento 

indicando su domicilio y nacionalidad, si tienen a su

oargo una fam111!;r quienes dependen económicamente de

tllos 0 si prestaron servicio con anterioridad y por -

qu' tiempo, la naturaleza. del trabajo que deampeí'!.aron-

7 la denominación del e1ndioato a que pertenezcan, a -

fin de que sean llama.doa al ocurrir alguna vacante o -

crea.ree algún puesto nuevo; o presentar a la empresa o 

tr.tablecimiento al momento de ocurrir la vacante o de

crta.rse el puesto, comprobando la causa en que funden-

8\1 aolicitud. 

Art!oulo 159.- Las vacantes definitivas o -

por una durao16n mayor de treinta días o cuando se --

cree un puesto nuevo, serán cubiertas por el trabaja--

4or más antiguo de la categoría inmediata inferior de

la reepectiva profea16n u oficio. Si concurren dos o -
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más trabajadores de la misma antigifedad, tendrá prior! 

dad el más oapaz y, y en igualdad de oirounatanoias, -

el que tengn c. eu cargo una familia. 

Articulo 166.- cuando ae ponga en peligro la 

salud de la mujer, o ln del producto, ya sea durante -

el estado de gestación o el de lactancia y sin que suw 

fra perjuicio en su salario, prestaciones en y dere--

ohoa, no se podrá utilizar su trabajo en labores insa

lubres o peligrosas, trabalO nocturno industrial, en -

establecimientos comerciales o de servicio después de

las diez de ia noche, así como en ho~as extraordina---

rias, 

Artículo.- 167 Para los efectos de este tít!!, 

lo son labores peligrosas o insalubres las que, por la 

naturaleza del trabajo, por las condiciones físicas, -

qu!micne y biológicas del medio en que se presta, o -

por la oomposio16n de la materia prima que se utilice, 

son capacea do actuar sobre la v1dn y la salud fíeica

Y mental de la mujer en estado de geataoi6n, o del pr~ 

dueto. 

Artículo 168.- Se deroga. 

ArtíouJ.o 169.- Se deroga. 

Artículo 170.- Laa madrea trabajadoras ten-

drán loa aiguientee derechos: 
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t.- Duran~o e! período del embarazo, no esta . .. 
rán en l\lgo.»es ni renlizar--'cill. trabajos que exijan es---

1\le.nzos consideI?ablea y signifiquen un peligro para au 

salud en ese eatndo, ai tioo donde ae operan aparatos o 

m1~uinaa que produzcan trep1dnci6n, y lovantnr, ~i~ar

o empujar gr.nndea peaos1 

n a vn.- ...... . 

A.rt!oulo 423 •• El r.eglamonto contendrá: 

I a VI.- •••••••••• 

VIl.- Laboree 1nealubree y peligroaae que no 

deben deaempefi<U? loe menores y la proteooión que. deben 

tener lae tr.abajado~aa enihnrazndae; 

VIII a XI.- ••••••• 

~tículo 501.- Tendrán derecho. a recibir :tn

demnizaaión en los caeos de muerte; 

! a II.- .......... 
II!.- A falta de aónyuge aup6retite, concu-

.rrirá con laa peraonaa sefial.adas en las· dos fracciones 

anterio~os, la persona aon quien el trabajado~ v.iv.16 -

como si fuera au c6nyuge durante loa cinco añoa que -

precedieron inmediatamente a au muerte, o. aon la. que -

tuvo hijos, siempre que ambos hubieron permanecido li

bres de matrimonio durante el concubinato, pero si al-
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morir el trabajador, hombre o mujur rnnntenfo :relacio-

nea de concubinnto con vnrins personas ninguna de -s--

llas tendrá derecho n ln indemnización. 

'!V.- A falta de cónyuge supdrstite, hijos y

.ascendientes, lae personas que dependían económicamen

te· dol trabajador. c.onc.ui•rirán con el concubino, hombre 

o mujer, que reúna loa requisitos seilaladoe en la fra~ 

o1Ón anterior, en la proporción en que cada uno deJ?en

dla de d1"(39). 

Con las retormna hechas a. la Ley Federal del 

Trabajo, quod6 muy olarn la poaici6n que guarda actual 

mente ln mujer en ln leeialnción laboral. Al modifica!_ 

se y derosarao algunas disposiciones dentro de laa 011.!l 

les ae prohibía lo. utilización de lll mujer en laboreo

peligroso.a o inealubreo lo 111101110 qt1El ón jornadas extr~ 

ordinarias, esto vino n facilitar n la mujer su incor

poración dent~o del factor de la producción de una ma

nera más ámplia al gozar de unn igunldnd de oportunid!:_ 

des paxa con el hombre. 

Estas prohibiciones nada más regirán en Tos

casos en los cuales oe ponga en peligro la salud de la 

mujer o del producto durante lo. geat:i.ci6n o lactancia, 

~ aea, si el desarrollur esno labores no pone en peli

gro a ln mujer o al producto, se permite su utiliza--

c16n también se ampli6 la protección al infunte. 

(39) Ob. cit. Diario Oficial de 31 de diciembre de ---
1974. 
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En cunnto a ln modificación que sufrieron -

los artículos que ontoban fuera del Título Quinto que

ahora ao 1l!Ulltl Trabajo de lo.s Mujeres, pero dentro de

los cunles aparecen algunuo dioponioiones concernien-

tes a ln mujer, eotns modi!icncionea se hicieron aten

diendo a 1n reoien lograda igualdad jur:l'.dicn, 

Estos son algunon do loa motivos que se pre

sentn:ron en loo Debates para q~e.ae llevara a cabo la

Reforma a la legielaci'Ón laboral. 

"El incremento de la produoc16n, la expan--

oi6n de la induatrin, la a~pl1nci6n de nuestro oomer-

cio externo y los fnctorea de desarrollo econ6rnico, g!. 

neran le necesidad de establecer normas de equilibrio

sooinl en relación con tos trabajndorea. 

El av.anoe aoo.ial del desarrollo del trabajo

es innegable, contiene p~ecoptoa da profundo contenido 

proteccionista, paro twnbi6n ea cierto que la mujer, -

en el terreno do la igualdad jur:l'.dica, debe disfrutar

de las mismas oportunidades que el varón en el aspecto 

laboral, teniendo aooeso y·libertnd para el trabajo, -

sin otra diferenoia_que,aquella ,que deriva· de·la.pro-

tección,.de .. la mat13rnidad y ln preservación de su salud 

en loa períodos de gestación y lactancie. 

Las limitaciones que ae imponían a la mujer-
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en materia de trabo.jo, ae han surri:nido 11or estar fun

deune en cri terioa que no res ronden u lua necesidr.rdeA

eoon6mioaa de nueBtro país; las derivadas de la prohi

bición a la.o mujeres da trnbo.jnr horas extraordinaria.a 

y en eotableaimientoe comerciales, aori derogadas en el 

nrt:!cnlo 5o,, ain c:1b1?.rgo se fortuleoen loa ·meonnismos 

de proteco16n y se agrega, por ejemplo, en el articulo 

132 unn nueva frnoc16n oon el objeto de que se propor

cione a las mujeres embnrnzauns "ln protección que ee

tablezcHn loa reglnmentoe 11 • La.a posibilidades de ingre . -
so al trabajo ae ven fortalecidas. As! en el art!culo-

133, ae prohibe a los patrones que n~eguen a dar tr.ab! 

jo a una persona, por razón de su edad o de eu sexo, y 

en el articulo 50¡, fracción III, ae suprimen los trn

ta..mientos diac..rim1netor1os por l'rtzÍSn de aexo,. eatable

c.Undoee, ein diatineoa, loe miamos derechos y oblign

oionoa que eatabim oonoignnd\\a en el nrt!cu.lo que ae -

pretende derogar, 

Por cuanto nl artículo 166 de la Ley Federal 

del Trabajo, lna oomisiones, congruentes con la inten

ción del Legislador Primero, juzgaron pertinente va--

riar la r.edaco 16n del p1•ooppto"( 40). 

Se aprecia muy clara la intención de los Le

gialadoreo de ter.ninar por oo:::pleto con todos aquellos 

hechos diacri~inatorioo en ln mujer y brindarle máa o

portunidades en lna fuentes de trabajo. 

(40) DIARIO DE LOS DEBATES púr,. 34. 
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o) TIENEFICIOS Y PERJUICIOS OCASOilADOS E!~ LA 1:1JJER A.. -
CAUSA DE LAS REFOHi:AS A LA LEGISLACIOt: LA]OR.AL. 

Si bien es cierto que la mujer-oal16 benefi

ciada al loerar lo. igunld!.íd jurídica y como c.onsecuen

aia iguald3d de oportunidndca frente al hombre, tam--

bién ea cierto 1ue sacó nleunoa perjuicios que a cont.!, 

nuani6n citaremos. 

Al derogarse lua limitaciones en las auales

a la mujer se le impedía trabaja~ coma: son 1os aaaoa -

de las laborea peligrosas o insalubres, con la única -

excepción de que tuviera algún erndo naadómiao o bien

aonocimiento de ello. o que se tomaran las medidas nec!, 

aarias para proteger la ae.lv.d de la mujer, as! como ~a 

prohibición de trabajar on eatablecimientoa oomeroin-

les después de lae diez de la noche. 

Consideramos que en todo esto sn116 bonefi-

ciada. puoá ae le amplió ou acceso en el merando de tr.!!, 

bajo, tambián hay que tomar en cuenta que en nuestroa

tiempoa ltl. mujer está mejor preparada y po:c consiguien, 

te interviene máa en laborea de carácter intelectual.

Al e!ecto presentamos unaa palubras llenas de emotivi

dad dichas por el deotaoado Diputado Serufin Dom!nguez 

Forman, dentro de loe deba.tea sostenidos con mo·tivo de 

las Reformas Conatitucionaleo. 

Esto exprea6: "Trnüicionnlmente hemos asoci!!_ 

do la idea de trabajo a la ideu de esfue~zo físico. --
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Loa muchos si~loa en que el eer humano hubo de deeemp! 

ft.nr por ni miomo todn uno oerie de esfuerzos materia-

loe para conseguir un resultado determinado, nos deja

ron la. idea. de que 1111 trabajo11 n representa ""esfuerzo -

ffsioo• ... Por lo tanto, ""cnpaoidad de tr.nbajo"" la hi 
0111100 equivnler ""oapa.oidad de esfuerzo f:!a,.00 1111

• 

Le. realizno16n de esfuerzo íioico exige for.

Ul.esa .t'ieica. 

T21ad1o1onalmonte hemoo conaiderado al varón

®mO un: enta-dent~· éla 10.á l!mi tes:, propios en· es:te sen. 

t1do de la especie humana-, fíeicamnnte fuerte; tradi

cionalmente, la idea que a·:este reopecto se ha tenido

de la mujer, es la de un ente comparativamente d~bil.

Por lo tanto, varón igual a fuerte, apto para el ea--

fuerzo físico, mujer igual a débil, ineptn para el es

fuerzo !!aico, de donde reaultn: var6n igual a apto P! 

ra el trabajo; mujer igual a inepta para el trabajo. 

La creciente tecnificación de todos loa que

bac.eres y su realización material por máquinas ha dej! 

do al eer humano onda vez e~ mayor medida como dnica -

·responsabilidad la de la proyección y el manejo de me

cnniomos. Si 'eta ea ahora la imagen del ""trabajo"" -

resulta evidente que aste comporta onda vez más una i

dea de esfuerzo inteleotv.nl y cada vez menos una iden

de esfuerzo :f'!eico. 
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No queda, hoy por hoyt quien pretendn oeria

mente que exista deaigunldad entre ambos aexoe por lo

que ae refiero ~ la onpnoidad de oafuerv.o inteleotual. 

Consecuentemente, ei ln ocuac16n vigente eo: ""1irnbajo 

igual a "*'esfuerzo intelectual"", el trabajo es algo !:_ 

bierto a. toda. al.ase de individuos, independientemente

de su sexo, dependiendo su a.pti tud para. dene1npeflarlo !! 
nicamente de1 conocimiento eapeoifico exigido en anda-

e.o.so. 

Otro ee el caso de ln mujer embarazada, a la 

que eí debe otorgarse protecc16nt por ella y por el -

producto en gestación"(41). 

Todo esto nos demuestra como la mujer de hoy 

tiene una poaioi6n envidiable aebido n ln aituaoi6n de 

nuestro pa!s actualmente, la mujer de hoy cuenta con -

una mejor preparación y mejor al1mentnci6n que le per

mt tearendir máa en au trabajo sin que haya ninguna me!:_ 

ma, todo esto se debe graciae al gl!en desarrollo de -

nuestro país que aada día va. más en aumento. 

En cuanto a la prohibición que existía de -

~ue la mujer trabajar.a jo:rnadu extraordinaria. Conaid,! 

ramos que ai bien ea cierto que ganó algo con ln dero

gnoión de esa medida discriminatoria, oonaideramoe que 

tn~bi~n aneó un perjuicio en este sentido: 

(41} Ob. cit. Diario de los Debates, pág. 6. 
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Anteriormente lo. Ley eot!lbleo:ía "Las mujeres 

no prestarán servicio extraordinario. En caso de viol!_ 

ción de esta. prohibioión, lae hol!aa extrnordinal:'iae se 

pagarán con un doecientoe por ciento más del aulario -

que C.OlTeBpond.a. a laa horno de la. jamo.dan• 

Ahora eo eatnblece en la fracción XI, del A!: 
t!eulo 123 Conatituoional en eu primera parte "Cuando, 

por c.irounatnnoiae extraordinarias deban aumentarse -

las horas de jornada, se abonará como snlorio por el -

tiempo excedente un 100,: más de lo fijado para las ho-

rae norma.les". 

De lo que se oaaa en claro que la mujer aa--

116 perdiendo un 100~ de salario en oaao de laborar -

tiempo extraordinario, tomando en cuenta que hay mu--

ohaa .faotor:!as en donde ea impr.eecindible la mano de

obra femenina.. 

Esperemos que cumpla el~patr6n con eotae nu.! 

vas diapoaiciones eatablec!daa en lt1 Lay, y no aiga.rnos

viendo estos uaeoa por ejemplo: La fraoción vr del Ar

tículo 123 Constitucional establece en au primera par

te: "Loe salarios míni;noa que deberán disfrutar loe -

t:cabajo.dores serán genera.les o profeaionnlea". 

Por lo que siempre han existido caeos en los 

cualee el patr6n viola cata disposición referente n -

loe aalarioa mínimos profesionales. El ejemplo lo pod!_ 
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mos ver en las meonnógrafns, loa enfermene.s, las labo

ratoristaa etc., que catnn aompr.endidna dentro de las

person.na que deben de ganar. el anlario mínimo profesi,2_ 

nal y que sin embargo se lee pago. el anln:rio m~nimo g~ 

nerd. 

Otro oaao lo encontramos en ln prestación -

del servicio. Aquí el patrón en muchas ocasiones nde-

mñe de que la trabajadora cumple antiefnotoriar.iente -

con sua laborea, este le ordena que ejecute nctivida-

dee meramente extralabornlea, lns cualea la mayoría de 

las veces se ve obligo.dan desempeflar llevada por moti· 
vos de necesidad, de extrema miseria o por el temor de 

quedürse sin trabajo. 

Consideramos neoeaario que las d1spoa1ciones 

del Trabajo deben de exigirleo más :fluidez a loe Ins-

pectores del Trabajo. 

Con le. eliminación de estas restricoionee al 

traba~o de la mujer preservando únicamente las necesa

rias para le protección de la salud, todo esto como -

consecuencia de la igualdad jurídica, nuestr.o país se

coloca al lado de los primeros países del mundo que ª! 

tablecen dentro de su Constitución la igualdad jurídi

ca a 111 mujer, un ejemplo lo tenemos en la U.R.S.S. -

que eetubleoe en su Constitución en el Artículo 122, -

la igualdad jurídica. 



-96-

·"Artículo 122.- La mujer tiene en la un~s 1-

gualea derechos que el hombre en todos loa dominios de 

la vida eoondmica, pública, culturnl, social y políti-

ca. 

Asegura el ejercioio de estos derechos la -

concesión n la mujer de loo miemos derechos que al ho!!!. 

bre en mnteria de trabnjo, snlario, descanso, seguros

sooinleo e 1nstrucc16n; ln proteccion de loa dereohos

de ln madre y del nifto ¡ior el Estndo; la ayuda del Es

tado .n las madres de prole numerosa y n laa madres so

las; la concesión a la mujer de vacaciones pagadas en

caso de embarazo, y una extonan red de casua de mater

nidad, casas-cuna y jardines de la infancin~(42). 

Como se puede aprecbr con estas medidas pr.2. 

teocioniata.a u~xico ee puoo al lado de paises tan ade

lantados como la URSS; obri6ndose con esto una nueva e -
ra para e1 si~tema político de México. 

{42) OONST!TUCION DE LA Ulll01l DE RRPODLICAS SOCIALIS-
'l'AS SOVU:l'ICAS, Edi't. :Progreso, ttosaú. 



e o N a L u s I o N E S: 

I.- La mujer, ha nlonnzado una posición de ! 
gualdad jurídica con el hombre, en el Nuevo Derecho -

del Traba.jo. 

II.- Las Reformas n la legislación laboral-

Blllpliaron el área do tr.abajo a la mujer al gozar ~sta-

1gualdad de oportunidades frente o.l hombre. 

rrr.- Bs de coneideraree que la mujen salió

perjud1oada por lo que se retiere a la jornada extra.o::, 

dina.ria. Antes en el caso de trabajar eae tipo de jorft 

nada se le pagaba un 200~ más de lo que deb!n oorres-

pondor a la jornada normal, ahora se le paga e6lamente 

un 100,C más. 

IV.- La madre trabajadora queda mejor prote

gida al garnntizársele su ingreso al trabajo. 

v.- Ahora con la igualdad jurídica la únioa

di!erencia que existe entre el hombre y la mujer eatr.!, 

ba. en la pro.tecci6n de la maternidad, preaervando as!

el prod!lo.to de la concepoiqn. 

VI.- Debe legialorae con mayor wnplitud para 

tutelar en la mejor forma posible a la madre trabajad.a. 

ra, considerándose como un antecedente importante en -
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este renglón la· inoorporaoi6n del rnmo de Seguro de -

Guarderfos, establecido en ln Nueva Ley del Seguro So

cial en vigor a partir del 1 de abril de 1973. 

VII.- Lao diapoeic1onea d&l Trabajo deben de 

determinar wnplirunente ln forma de oomo vigilar a la -

empresa, para que cumpla con eu oblignci6n en las rel!, 

oionea obrero-patronales. 

VIII.- Con lae reformaa eetnblecidas en la -

Conetituci6n y por oonaiguiente en la Ley Federal del

Trabajo, Máxico se sitúa dentro de loa primeros ptdaee 

que le otorgan la igualdad jurídico. a la mujer. 

IX.- Nueotr.o país dio al concederle a la mu

jer la igualdad jurídica un paeo hiat6rioo dentro de -

1.a política internacional. 

X.- Una ve.z conseguidas las reivindiuaciones 

enunoia.dae, el Nue:v:o Derecho del Trabajo. Mexicano deb! 

l::.á pu.gna~ por, el. mejo11amiento del trato y aondicionee

del tra.bajndor·hombre o mujer, pudiendo onwne:car como

pr6x1mas conquistas n alcanzar. El ee~o de deaémpleo 

:ra ampliau.ión del seguro de Gual!deda.s, naignacionea -

familiares, etc. 
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